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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero del presente
año, remito a usted 14 juegosde 3 láminas cada uno, con el respectivo CD, correspondiente
al Comité Pro mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", ubicado en la parroquia de Calderón,
con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

Ing. uel Pilco
I)° ector Ejecutivo de la UERB
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secree.f.
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA PECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE S.lO.gQ
SEGUNDO DEBATE JA. gþ
OBSERVACIONES: 0 robdo án ok>yx'taw -

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blangueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

- 5. Urbanización de- Interés Social de Desarrollo-Progresivo a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio "San Crist6bal"y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
ComitéPro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Uni6n Geográfica";

9. Urbanizaci6n de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativade Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Sueloy Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnicay legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor del ComitéPro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interès Socialde Desarrollo
Progresivo a favor del ComitéPro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Crist6bal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Ãprobatoriade la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanizaciónde Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanizaciónde Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanizaciónde Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanizaciónde Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor del ComitéPro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Mãrtín".

Dictamen que la Comisiónpone a consideración del ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Econ. ElizabethCabezas
Prest sión de

to Territo

43 Dr. cio r , on
Concejal Metro litano pejal Metro litano

Adjunto expedientes y proyectosde ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
il d smento que antecedeen

........................ ........... 6 IIslopladelofIgilli.

CONCEJOMEIROPOLITANODEQUITO
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EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556,de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que gobie s r
autónomos descentralizados de las regiones, distritos litano
provincias y cantones tendrán facultades legislativas el ámbito us
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Ma de de s. competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, es e ep frcar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes ane de o ento territorial, de
manera articulada con la planificacÍón°onary Ãgional,provincial y
parroquial, con el fin de regular el

' ' el suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Co o ánico de Organizaci6n Territorial,
Autonomía y Descen án, æfiri ose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su lecen: "a) El ejerciciode lafacultadnormativa en

lasmaterias deco cia autónomodescentralizadomunicipal, mediante
la expedició,n a cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular

'
edi e la normativa cantonal correspondiente,el uso de suelo

en el territo n conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el
ré tierra";

Qug,.,,.el a lo Š 'del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
ÒescenÀIlización establece el proœdimiento para la emisión de ordenanzas;

el. -Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos
al desarrollo integral y a la ordenaci6n urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al ConcejoMetropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibidem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuradurfa Metropoli y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emiti6 el Informe Técni Leg
Favorable No. 341 de 31 de mayo de 2010, para que se autoriœ la o n
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desa ogresi
a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuenka a do e
Comité Pm- mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2",

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo os y 2 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, li es , del Código
Orgánico de Organin n Territorial, Autono ' e al ci n; y articulos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régim p el ° Metropolitano de
Quito;

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉSSOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVOA PAVOR DE LOS COPROPIETARIOSDEL

INMUBBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADOEL COMITÉPRO
MEJORASDEL BARRIO"SOL DEL NORTE No. 2" ·

Art. 1.- DE LOS NO OCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentog sen

. p de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropielgirio en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del
Barrio " el N e . 2", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron

sy d entos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

robarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
ex reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

nectivos del Comité.
dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

a eba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote Mínimo: 2500.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SUB)Suelo Urbanizable

Página 2 de
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Etapa de Incorporación: Etapa 2 (2011hasta 2015)
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de Lotes: 24
ÁreaÚtilde Lotes: 4646.06 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1352.41m2.
ÁreaComunal y equip. comunal: 610.93 m2. (13.15%del Áreaútil de Lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.topog): 6468.04 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6227.00 m2.
Difeœncia (Lev. Topog.- Escrit.): 241.04 m2.

Número de lotes 24, signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo d e es el
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano ro orio. E
este asentamiento existe un 62.5% de construcciones levantadas, respecto al to los
lotes. El asentamiento tiene su origen alædedor del año 2005. .

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La ción rop esta es: D3
(D203-80), Lote Minimo: 200.00 m2., Sobre línea de fáb Su b , Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad, etc. Éstazonifica ° ' s orde n el cambio de la
zonificación de varios asentamientos en el sector uan arroquia Calderón,
en el que se incluye este asentamiento, de co i a n el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), contenido No. 0031, publicada en
Registro Oficial No. 83 en octubre del 8. Los s menor área se legalizan por
excepción por ser un asentamiento de hech

Art. 4. DEL AREA VERD EA DE QUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmue l l e cuentra asentado el Comité Pro-mejoras
del Barrio "Sol del No o. 2 , co rmidad con lo que estableœ el literal d) del
Art. 486 del Códi O ço

°e Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización co rdan con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No.
0255 (publicada en' O. el 8 de agosto del 2008), transfiriere al Municipio del
Distrito olit o ito como contribución de áreas verdes y áreas de
equiparrý¢ superficie de: seis cientos diez metros cuadrados con
noventa y sd ' cuadrados (610.93 m2.), que corresponden al 13.15% del área

tes, trib os de la siguiente manera:

icaci Entre el tramo de la curva de retorno de la calle "Sol del Norte", Lotes
No. 13, No. 14 y No. 15, pertenecientes al Comité Pro-mejoras del Barrio

, "Sol del Norte No. 2", propiedad de la Sra. Alejandrina Guañuna y la
propiedad del Sr. Eliécer Encalada.

Superficie: 610.93 m2.
Linderos:
Norte: Tramo de la curva de ætorno

de la calle "Soldel Norte", lote
No. 14 y No. 13, longitud: 28.08 m.l.
(Con tramo de la curva de retorno
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de la calle "Soldel Norte" en 6.23 m.l.,
lote No. 14 en 12.05m.l., lote No. 13 en

9.80 m.l.).
Sur: Propiedad de la Sra. Alejandrina

Guañuna longitud: 25.98 mi
Este: Lote No. 14 y propiedad del Sr.

Eliécer Encalada, longitud: 26.30 m.l.
(Con lote No. 14 en 9.72 m.l., con
propiedad del Sr. Eliécer Encalada
en 16.58 m.l.).

Oeste: Lote No. 15 longitud: 23.14 ml.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA D IPAMI O
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal so J antiles,
caminerías, áreas verdes encepadas y arborizadas, mobili ano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contem ma 1 de uso público,
acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ord

,

No 25 cada en el R. O. 413
de 28 de agosto del 2008). Se ha procedido a re ° r asivi s de éste asentamiento
informal, incluso se han realizado varias °o a s planos preliminares. En
la actualidad las vías son de: 12.00 m., m. y 6. m. e ancho.

Se considerará el informe emitido el 30 de no re del 2009, por la Coordinación de
Desarrollo Zonal y la Jefatur o de Terri rio y Vivienda de la Administración
Municipal Zona Calderón,. es e dios viales realizados en el sector Norte
de San Juan de Calde '

y Be ° ta, onde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proces le o

'

Art. 7. DE LAS O A ARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las si ° ntes: tr al, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,
aceras, gan potable, energía eléctrica, áreas verdes y equipamiento
comunal.'

8. EL PL DE LA EJECUCIÓN DE LASOBRAS.-El plazo de ejecución de la
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

o
.

aflos, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
agará

'
contribuciones y mejoras de ley.

9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.
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Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASOEN EJECUCIÓN DE OBRAS.-En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanizaci6n, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2",, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un o
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estatileciendo la multa por incu imient
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para ue mita e
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva. ,

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE S.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inci ndo el A . 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 d sto os los lotes
que conforman el Comité Pro-mejoras del B o No No. 2", quedan
gravados con primera, especial y preferente hip ca a vor unicipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además ido e enajenar, hasta la
terminación total de las obras.
Quedaexpresamente aclarado que la ibició e jenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos b ·ciari

, según el listado de socios que
forma parte integrante de éste ex diente.

Art. 12. DE LA TASA RE - Lo copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado e o °t m oras del Barrio "Sol del Norte No. 2",
cancelarán la tasa uti pqr 'vicios administrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo

.

sese días ntados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobat de idad con lo establecido en el Libro III del Código
Municipal el ¯s etropolitano de Quito,previo el oficio emitido por la
Secretari 'de itat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose
en el Cro ama Va o ado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y
de

.
rmi co os valores que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad

, bra Pública MOP-Q.

.1(§ LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del.
uebre en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del

rge No. 2", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha
d entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de
la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorizaci6n, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.
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Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURASINDIVIDUALES.-Los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol
del Norte No. 2", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
copropietarios y posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta auto ci
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inici s accio
pertinentes.

D sici6n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a par da. e su

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano xxxxx xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

$R E DISCUSIÓN

La infrascrita Se
.

ria eral 1 Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanz di y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx xxxxxx 0 .- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,y de xxxxxxidel xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja A
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO METROPOLITANO DE Q
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. MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIOY VIVIENDA

e

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito Ñ demer«Mr del ->oo& Número

Señor General ~

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo finnantes, miernbros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización cowar puno/M) «rgo, sto/ myM ya*

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

L- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrioo urbani2nción son:
• Fecha de inicio del asentamientopoblacional
• Sector .cA >^N Parroquia M om
• Acuerdo Ministerial de la Organitari6n Comunitaria N°d/20 Fecha 2>wV aoe>

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamosse sirva disponer:
O Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto_definitivo

Urbanización de Interés SocialProgresiva



\32
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION MEFROPOLITANA DE TERRITORJO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SL'ELD 3' iT\1ENDA

3. REQUISITOS
Al electo se acompaña la documentación de la que constael cumpimientode bs siguientes
requsnos

M.!!.41 C.M.2paradeclaratoriade UISP
· M. II.10ôC M.paraemisiónde informeBèsico
· Art. 107,C.M.paraaprobaciónanteproyecto
. M. 11.108CM.para aprobeeiónproyectodefimlivog y

4.- INFORMACIÓNADICONALPARASOLlCITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompaliacroquisdelbamo conmdicaciónde vias, manzanasy btes.
• Señalamientode su ub:caciónen le hojacartográficadel Inst:tutoGeográficoMitar IGM
• Los servicioscon que cuenta actuaknenteel bamo,con relacion a las calbs que b cucundan

son:
Nomore de caile Agua Alcarnaritado Energia Alumbrado Tipovia Marenalwa Aceras y Ancho de ma

Eiéctnca Publica bordilos

Códigos:
Agua:ssono
AlcantariHado: si o no
Energia E1âctricasio no
Alumbradopùblico:sio no

a Tipo via Avenida. Calle pnncipal secundaria.Calle de retomo. Pate¡e peatonal. autopista. carretera.o
caminoisendero.
Materialvia Asfalto.piedra,adoquinado.lastre. tierra.
Aceras y Bordillos:No tiene,sólouno.
Ancho de via En metros.

• EsenturagbbaldeLpædto:
Notaria: - Fechadecebbración: ·

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactua : -

(Encaso de requenrmèsespaciofavorusarhqs adicional)

CódigoMuniapal

Garcia Moreno 1130 y chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 680813 Email: dan(Squito,qav.et
http:tiwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DELDISTR1TO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA .

Fraccionamento autonzado:Sl: NO
IERAC/INDA
Municipio
Otto

Tenencia:
Contitub. Escritura SinTitub: Invasión

Comodato Amparoposesono
Comuna Juno de prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratopnvado Comuna

. Tiempode posesion:

Direccióndomicikanade 'eorganizacióno surepresentante.

- Nùmem tehfónicode b erganizac:òno surepresentante: . O ŸŸÌ YÑ Z

• Certificacia delnombramientodelrepresentantehgalotorgadaporlaautondadcompetente

Atentamente

NOiviBRE NuMBR
CARGO CA.RGO doo

38er er

NOMBRE NOMBR oËa/ te
CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CA.RGO , ,p /

NOMBRE socdeb Uw ' / NOMÅH A se
CARGO 1eSotero CARGO Vo L

Garcia Moreno 1130 y Chile T1ts: 281-1261955-138Fax: 580813 E-mad: dop( quito.cov.ec
http:pwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOUO DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÔN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Martes 28 de Octubre del 2008 (13:43) Número: 241917

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5011435
Clave Catastral: 1441510001000000000

Cédula de identidad: 1719033464

Nombre del GUERRERO MORILLO SANDRA Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 6227,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 0,0 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO 584

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASCUAL AGUIRRE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEODE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION......COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

- RETIRO FRONTALDE 5.00 MTRS LA VIA......SAN JUAN DE CALDERON

7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma d abilidad
- Cualquier alteración lo anulará .GUN ZE.,,
* Estas áreas de información son responsabilidad de ecció d Cat stros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pre a D n de alúõe y Gatastros para
actualizarlos.

R I

S .

(4) ADMINIS CI N CALDERON



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera i i

r ntedePago N°43387
Título de Crédito:

AñoTributación: --- - · - Fechade pión

20lìFEB25 AN8 33 s.

Cédulé / RUC

Contribuyente

Clave Catastral; Nro, de Predio:

i
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Fornta de Pago Parcial:
Descuento o

Caje o institución: Rebaja de Ley

Ventani Agencia: . Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Sanco: Total:

imilmisimmielililimiinium DIRECCION METROPOLITAN DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTAAIA FINANCIERA IMPRESOTASKISA Teff 2414 42()



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

tedePago N°.9338741
Título de Crédito:

Año Tributación:
8 2Sm 8: 33 Fecha de Enlisión:

Fecha de Pago

Dniribuyenté

ÒlaveCatasna Nro. de Pr :

Dirección:

Barrio: Parroquia: laca:

ntonnac n

6 AL 2008

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Cajero Institución: Rebaja de Ley

Ventani Agencia: Subtotal:

Trans. Municipa Trans. Banco: Total:

I Pag.:
imiiminissillililimilllilin DIRECofONMËTROPOÎlTANA DiftEC N ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA INANCIERA IMPAESOT ISA•TefL2414 420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera i

9%¾¤†¤° N°.9338740 '

Título de Crédito:

Ario Tributación: Fecha de gisLíóny .

2m FEB25 13 8 33 y,.gy
c noe 1 0

. 10 RF OTNO
..mmmmm m

Clave Catastrail r e Predio:

Dirección

Barrio Parroquia: Placa:

or a de agg Parcial:
Descuento o

alero Institución: Rebala de Ley

Veritani! Agencia: Subtotal:

r us luniciptil Trans. Banco: Total:

I I was.:
IIIII lui Elillin DIRECCION MËTROPOLITANA DIRECC ET OPOUTANA

FINANCIERATRIBUTARIA INANCIERA iMPResoTAssos>·Terf 2414 420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

obantedePago N°9338739
Título cje Crédito:

Año Tributación: Fecha de Emis

25 MS 33 Fechade of

mmm
Clave Catastral: . de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Información: z
ui

Descripción:

Concepto

clefagg Parclat:
Descuento o

Cajero institución: Rebaja de Ley

Veñtanill Agencia: Subtotal:

Trans: Municip Trans. Banco: Total:

---II-Ilm IEEEE

• / Pag.:
ilmi miilmallillliilmililium DIRECÒlON M TROPOilTANA DIRE ON ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTASIGS.A•Tet! 2414 420



SCTD - Reporte de ingreso de trámi,te

DIAECCJÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÒN
TERRITORIAL

Hoja control Nro. DMPT-2009-685

Fecha ingreso: martes, 10 febrero de 2009 (12:41)

Solicitante : ORTIZCARRANZA GEOVANNY
Origen : DIR.AVALÚOSYCATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 1248-2009-DAYC
Tipo trámite URBANIZAClONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIOSOL DEL NORTE 2
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /SUELC

YVIVIENDA

FIRMA USUARIO



blRECCIÓ½'
r

METROPOLITANA
DE40ATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:29544§6- 2583418- 2580290
Fax:2570018 0001248

Oficio: 012 -BIS-2009

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideraciórr

En atención a Oficio N° 5126-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 12261
del 24/12/2008, ruediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordermans,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "SOL DEL NORTE N° 2",
parroquia Calderón.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocirnientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,03/02/2009
REF GUIA N° 12261-DMC
REF MEMORANDO N° 021 - BQ

ALCALDÍAMETROPOLITANA



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

ProyectoBarriosde InteresSocial 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEÐENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELOY VIVIENDA OF : 5126-USV 24/12/2009 OFICION°: 012 -BIS-2009 USV Feb-09

1.-IDENÝIFICACIÓNDEL BARRIO: N°LOTES 26

NOMBRE : SOL DEL NORTE N°2 AREA TOT: ( CATASTRO): 6227,00m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5011435 CLAVE CATASTRAL : 14415-10-001

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TECNICO:

Seimplantande acuerdo a Sistemade CoordenadasTM QUITOlDATUM
COORDENADASPLANAS:

WGS84.

CABIDASGENERALES: Dentro delmargen detolerancia.Restitución 1:1000-DMC

La informaciónpresentada es correspondiente con la CartografiaCatastralde
LINDEROS GENERALES:

la DMC

BORDES DE QUEBRADA: No existen quebradas colindantes con el barrio.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hacemediante la Unidadde CartografiaDigital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 021-BQ

El predio global se encuentra catastrado a nombre de GUERREROMORILLOSANDRAYOTROS
Se sugiere implantación gráfica delpredio global.

4,- NOTAS:
*Esteinforme no significa aprobación o legalizaciónalguna .

*Lainformación complementana delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Esteinforme no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente confirmade los responsables de la revisión .

Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espejo Telef: 2580-290
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DIRECCIÓNMETROPOLITANA
. DEPLANIFICACIONTERRITORIAL

YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 29577Ñ
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente.

ASUNTO:REVISIÓNDEPLANOSDEBARRIOSDELDMQ

Demiconsideración:

Se solicitapor su intermedio,se autorícea quién correspondarevisar,Cabida,Linderos,
Coordenadas,etc.; delbarrioquea continuaciónse detalla:

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUlA SECTOR

1 ComitéPro-mejorasdelBarrio Calderón SanJuan
"Soldel Norte No.2"

Datos del Barrio

• Clave Catastral No.Predio
1441510001 5011435

• Según levantamientotopográficopresentado,la superficiees: 6279.750m2.
En copiade escriturade compray venta de derechos y accionesque otorgaLOTIFUTURO
C.A.a favorde Sandra ElizabethGuerreroMorilloy otros,celebradael 05 de juniodel 2006
en la NotaríaVigésimaCuartadel CantónQuito,se indicauna superficiede: 6227.51m2.
En IRMNo.241917,emitidopor la AdministraciónZonalCalderón,se indicauna superficie
de:6227.00m2.

• Se adjuntan,concarácterdevolutivo,archivodigital(1CD),copia del planoen papel,IRMy
monografíade control(puntosGPS).

Atentamente,

M Arq.IvánMartínezR.
COORDINADOR
SUELOYVIVIENDA

PS
2008-12-23



t2 2

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pois: Conton:

ECUADOR OUITO UNTO:
Porroculo:

Provincro: CALDERON
PICHINCHA sector· SAN JUAN DE CALDERON

BARRIO BELLO HORIZONTE 2

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO gg
Fecha: Observacio por: Ecutoo CPS:

JULIO 2007 Ing. Angel Lioncori ASHTECH LOCUS

COORDENADAS GEOGRAFtCAS OtBUJOO FOTOGRAFIADEL HITO:
WGS-84

LATITUD (Sh LONGITUD (W): ELEVADON: T¾TRIC
0*03' 18.33208' 78°25' 36.52696" 2785.450 -

COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56
LATlTUD (Sh LÓNÒ!ÎUD (W½ ELEVACION:WT¾TIKA

*03'06.38240' 78'25'28.82913 2785.450
COORDENADAS PLANAS TM

AD 56 MERIDIANO CENTRAL 78*3V ZONA 17 SUR
NORTE (Y): US Ik (X): ELEVAGON:MTWETIEA

9994272.559 508389.341 2785.450
COORDENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78*3V ZONA 17 SUR
NORTE (Y½ ESTE <Xh ELEVAGON:@T¾TIKA

9993905.417 508150.868 2785.450

Ubicación :

€/punta..GPS. A2 .se . encuentra .ubicado..en./a..lasa..de ./ .terraza. de/ tercer p/sa.

en .la.propladad.de/SC Apariclo..Mol/na.concespandiente .allate..Na..77 A.

Elpunta..Gps..asta pas/clanado .en..lado nacresta _de..kr erraza...

CROOUIS:

GPSA2 -

MonurnentocTo/m
:

/punfo..está..mater/allzado en..e/c/ava BARRIODELLO HORIZONTE2

a..acero..empatrado..en. Ja .losa..de. Ja

Icentra -de..es ac/¢Ín_.as materfallzad
7n..«/contro..de / cabeza de/clava da

a

Responsable: Comfognson ao de Calderón

em U ANIZACIÓN
... a INTIC TRO DE JUNK

Inc. Angel Llanco
Urbanizacion Jardin Del Va/Je
Tele: 593 (O2) 2 605267 Cel: 099 929280 E-MAIL: af/Jangari hotmaiLeom
Quito-E'euador



SISTEttA DE POSICroNAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pais: Conton:
ECUADOR OUITO PUNTO:

Porroouta:
Provincia= CALDERON r

PICHINCHA Sector= SAN JUAN DE CALDERON
BARRIO SAN MARTIN

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO gg
FeCI,0: Observacio por: Eculoo GPS=

SEPTIEM6RE 2007 Ing. Angel Liongori ASHTECH LOCUS

COORDENADAS GEOGRAFICAS DBUJO O FOTOGRAFIA DEL HITO-
WGS-84

LATITUD (S): LONGITUD (W): ELEVA00N: 10METAL0*03' 23.10968' 78*25' 40.79749' 27T2.522

COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56
LATITUD ($): LÒNÒlÌUÒ (W)= ELEVADON:WTOMEfau

0°03' 105997° TS*25' 33.09951" 2772.522
COORDENADAS PLANAS TM

PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 78* 31' ZONA 17 SUR
NOW I E (Y): B.S la (X): ELEVAOCIkŒTWERA

9994125.746 508257.225 2772.522
COORDENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78* 31' ZONA 17 SUR
NORTE <Y): ESTE (X): ELEVADON:WTOMERA

9993758.606 508018.754 2772.522

Ubicación :

f/punta..GPS. A/se .encusatra..utricada..ma./a_ Josa de ./a.. erraza. de/pc/mer- p/so

en. . la . propladad . de . Ja £amala. Man to . L/skt/ñ¤. . . .

/punta. Gps..asta..pas/clanado en..la esou/na .surraeste de la .farraza.

ca.//agar _alpunto Gpsw.fome .coma.pact/da..«fcomple/o deport/va.de la_Lig
San...Juan. de .Calderaarecarca.par /« calle..

.tiocca.2 de donto..an sentido
norta./200 m†x, aproximadamanin hasta //agar a in Interseccida con la colla

7ua.//m/†« fa.zang.uchang.San Is/ctro CROOUIS:

7eul.encontramos .la.casa.y
e/punta ps.

Monumentocro'n . N RIÈBELLOHORIZONTE2
E/punta..está..mater/allzado .en. elclava...
de..acero .empatrada..en. Ja .lasa .de. Ja .... esu .

†ÐrCGZO.. . .

o BARRIOSAN MARTIN

El cantra .de .estac/an. es ta materializado. 9
an..eAcentro .de.la cabeza de/clava de... . o

2cero.

Responsable= complefooooortt ·

= son aa de caldere

ANIZACI N
- a INTICU TRO DE .ANC

ing. Anget Liongorf 12 ••rr,

Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (O2) 2 605267 Cel: 099 929280 x «AIL: afilangario/2otmayLeom
Quito-Ecuador
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Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito,

OficioNo. UERB- 159 -- 2010

Elizabeth Cabezas RECEPODNDEDCOJMENTOS
PRESIDENTADE LACOMISION DE acee.
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL HORA --I

Señora Presidenta:
NOMBRE.

Para conocimientoy aprobaciónde la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplencon las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORIN DEL
,

CAMALMETROPOLITANO
330

'
COOP. DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333 COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336 COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBAL I

ETAPA
337 COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
33 COOPERATIVADEVIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339r COMITÉPROMEJORASLACRUZ
3407 COPROPIETARIOSDEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIEFARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSOLDELNORTEII

arcía Moreno y Mejia N6-01, altos de la Wlutualista Pichincha 12581538 -2287193
-2950542



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

2...

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342· COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343"' COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347" COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344' LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDESAN JOSE
3467 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO'y

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lit Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULA TU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: PatricioCarrión 08-07-06

García MorenoyMejiaW6-D1,altostleda191atualistaPichinchal2581538-2287193-295DS42



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda ûo \o \SLE

EXPEDIENTE N° 341 --

Página No. 01

Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 341

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIONDE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité
Pro- mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", constituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 0180 del 22 de octubre del 2007, ubicado en el sector San Juan de la Parroquia
Calderón, dentro del Predio No. 5011435, Clave Catastral No. 1441510001000 y que
consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIONANEXAAL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo, ingresada con Hoja de
Control No. DMPT-2008-13759 del 18 de diciembre del 2008 por el Comité Pro-
mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2".

• Copia de IRM No. 241917 del 28 de octubre del 2008, emitido por la Administración
Zonal Calderón, Predio No. 5011435, Zonificación: A3 (A2502-10), Lote Mínimo:
2500.00 m2, (A) Aislada, (SUB) Suelo Urbanizable, Etapa 2 (2011 hasta 2015), (AR)
Agrícola Residencial, etc.

• Copia de IRM No. 298494 del 08 de abril del 2010, emitido por la Administración
Zonal Calderón, Predio No. 5011435, Zonificación: A3 (A2502-10), Lote Mínimo:



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N°341
Página No. 02

2500.00 m2, (A) Aislada, (SUB) Suelo Urbanizable, Etapa 2 (2011 hasta 2015), (AR)
Agrícola Residencial, etc.

• Oficio No. 012-BIS-2009 del 09 de febrero del 2009, emitido por el Jefe de Proyecto
de Barrios de Interés Social de la DMC, respecto a verificación de cabidas,
coordenadas, lindero y borde superior de quebrada. Se adjunta el Informe de cabidas,
Coordenadas, linderos, etc., del predio a nombre de Guerrero MorilloSandra y Otros.

• Copia del Oficio No. 5126 del 24 de diciembre del 2008, enviado por el Coordinador
de Suelo y Vivienda al Director Metropolitano de Catastro.

• Informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de Desarrollo Zonal
y la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona
Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte de San Juan de
Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en
proceso de legalización.

DOCUMENTOS LEGALES

• Copia de la escritura de compraventa e hipoteca abierta, celebrada el día 5 de
junio del 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 30 de
abril del 2008, a favor de Sandra Elizabeth Guerrero Morilloy otros.

• Copia de la escritura de aclaratoria y resciliación de hipoteca, celebrada el día 14
de febrero del 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el
30 de abril del 2008, a favor de Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros.

• Copia de la escritura de poder especial, celebrada ante Notario Sexto del Cantón
Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el día 10 de diciembre del 2007otorgada
por Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros a favor de los señores Luis Alberto
Terán Perugachi y César Aquiles Molina Zambrano (tambiéncopropietarios).

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito No.
C50567246001 del 14 de enero del 2008.

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito No.
C21300134001 del 12 de abril del 2010.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0180 del 22 de octubre del 2007, emitido por el
Ministerio de Inclusión Económica y Social.

• Copia del Oficio No. 4268-DAL-JN-MIES-09 del 26 de noviembre del 2010, trámite
No. 2009-19253-MIES-E, emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministeriode
Inclusión Económica y Social, en la que consta el registro de la directiva para el
periodo 2009-2011.

• Listado de los socios del Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2",
entregada por los dirigentes barriales. Se adjunta, archivo digital (1CD) que contiene
este listado (Fecha: 23 de mayo 2010
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CERTIFICADOS

· Comprobante de pago No. 9338739 del 25/02/2010, correspondiente a Dcrto. Suprm.
869 120866, contribuyente Guerrero MorilloSandra y otros.

• Comprobante de pago No. 9338740 del 25/02/2010, correspondiente a contribución
Bomberos, contribuyente Guerrero MorilloSandra y otros.

• Comprobante de pago No. 9338741 del 25/02/2010, correspondiente a contribución
especial de mejoras en el Distrito, contribuyente Guerrero Morillo Sandra y otros.

• Comprobante de pago No. 9338742 del 05/02/2010, correspondiente a contribución
Bomberos, contribuyente Guerrero MorilloSandra y otros.

• Copia de factura por concepto de consumo eléctrico No. 001-007-0613641
Suministro: 1566857-1, fecha de emisión: 20/04/2010, emitido por la Empresa
Eléctrica Quito, S.A.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (planos)

• Monografía de Control Horizontal y Vertical. (Puntos GPS)
• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2".
• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2".
• 14 Planos del Diseño de áreas verdes y equipamiento comunal de la Urbanización de

Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol
del Norte No. 2".

• 14 Planos del Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2".

ANTECEDENTES LEGALES

1.- Mediante escritura de compraventa e hipoteca abierta, celebrada ante Notario
Vigésimo Cuarto del Cantón QuitoDoctor Sebastian Valdivieso, el día 5 de juniodel 2006
e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 30 de abril del 2008, la
Compañía Lotifuturo C.A, dio en venta con hipoteca un inmueble denominado San
Joaquín, ubicado en el Barrio de San Juan de Calderón, Parroquia Calderón, del cantón
Quito, con una superficie de seis mil doscientos veinte y siete metros cuadrados con
cincuenta y un decímetros cuadrados (6.227,51 m2) en veinte y siete veinte y sieteavas
acciones y derechos (27/27) a favor de las siguientes personas:

1.- Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, soltera;
2.- Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y José Bertulfo Fuertes Rosero, cónyuges;

- I
rac

s
Feavdaancrhelleannao

o
zra

solter

. . a. -..
-

- •
- a . .:

- a - a - •= F.x:2 :•:13 Ihtt.://www4.•uito.•ov.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N°341

Página No. 04

-5.- Isaías Misael Quisirumbay Coloma Natividad Veloz Yánez, cónyuges
-6.- Fidencio Rosillo Vicente, soltero
7.- mariana Gisela Soto Ruano e Iván Alexander Leiton Suárez;
8.- Wilson Arsecio Campoverde Rodríguez yYolanda Rodríguez Calle, cónyuges;
9.- César Aquiles Molina Zambrano y María Margot Moya Pazmiño;
10.- Luís Alberto Terán Perugachi, soltero;
11.- Marlene Obidia Tandazo Tandazo, soltera;
12.- Luís Antonio Ramírez Visarrea y Luz María Cotacachi Campo, cónyuges;
13.- Ramón Guanerger Pozo Reascos, soltero;
14.- María Verónica Pozo Reascos, soltera;
15.- José Feliciano Guamán Pulay y Rosa Edelina Cacoango Perachimba, cónyuges;
16.- Leonidas Alejandro Ramírez Gómez y Nieve Crecencia Mejía Borja, cónyuges;
17.- Luis Bayardo Guacales Ruano y Narcisa de Jesús Pozo Reascos, cónyuges;
18.- Verónica Paulina Andrango Quimbita, viuda;
19.- Juan Elías Valladares Orejuela y LiliaMargarita Mera Aguilar, cónyuges;
20.- Luzmila Córdova Maigua, soltera;
21.- José Segundo Timbila Campaña y María del Carmen Yugsi Campaña, cónyuges;
22.- Luis Yobani Deciumavilla Valdez y Rosa Elena Anarumba Pinanjota, cónyuges;
23.- Oswaldo Ricardo Parra Peñafiel, divorciado;
24.- Cármen Amelia Pillajo Morales, soltera;
25.- María Ermencia Portillo Malgua y Jesús VinicioPatacuar Tenganan, cónyuges;
26.- María Beatriz Bravo Mallitasig, viuda;
27.- Carmen Cacoango Morocho Luis Alberto Caoango Reinoso, cónyuges;

2.- Mediante escritura de aclaratoria y resciliación de hipoteca, celebrada ante Notario
Sexto del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el día 14 de febrero del 2008,
comparecieron la Compañía Lotifuturo C.A y los señores Sandra Elizabeth Guerrero
Morillo y otros, (27 copropietarios antes detallados) por sus propios derechos o mediante
representación legal, y resciliaron la hipoteca señalada en la escritura anterior y aclararon
que la compra venta antes señalada fue y es sobre la totalidaddel inmueble a favor de
todos los comparecientes a esa compra venta, inscribiéndola así en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el 30 de abril del 2008.

3.- Mediante escritura de poder especial, celebrada ante Notario Sexto del Cantón Quito
Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el día 10 de diciembre del 2007, comparecieron los
señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros (27 copropietarios antes detallados)
del inmueble denominado San Joaquín, ubicado en el Barrio de San Juan de Calderón,
Parroquia Calderón, del cantón Quito, con una superficie de seis mil doscientos veinte y
siete metros cuadrados con cincuenta y un decímetros cuadrados (6.227,51 m2) y
otorgaron poder especial a favor de los señores Luis Alberto Terán Perugachi y César
Aquiles Molina Zambrano (tambiéncopropietarios) para que entre otras cosas presenten
ante el Municipiode Quito y dependencias que fueren necesarias toda la documentación
necesaria y obtener la aprobación municipal de fraccionamiento y obtener los servicios
básicos, así como a cancelar tasas, cuotas, impuestos que se necesiten para obtener la
respectiva aprobación municipa
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4.- Del certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito No. C50567246001 del
14 de enero del 2008, se desprende que el inmueble antes detallado se encuentra
inscrito a favor de los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros (27
copropietarios antes detallados), y que sobre el inmueble no pesa ningún gravamen ni
observación.

5.- Del certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito No. C21300134001 del
12 de abril del 2010 a favor de uno de los copropietarios, señora Sandra Elizabeth
Guerrero Morillo, y que sobre el inmueble no pesa ningún gravamen ni observación.

INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:
• Sistema de Agua Potable: Con fondos del Barrio (compraron materiales) y el

Departamento de Desarrollo Solidario de la EMAAP-
Q, colaboró con la interconexión de redes. Las
acometidas domiciliarias ya existen pero lo que falta
son los medidores.

• Sistema de Alcantarillado: En ejecución. Tiene pozos sépticos.
• Sistema de Energía Electr: Completo. Tienen medidores individuales.
• Sistema de Red telefónica: No existe.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: No existen.
• Aceras: No existen
• Capa de rodadura: No existe. Vías de tierra.
• Áreasverdes y
equipamientocomunal: En los espacios existentes no se han ejecutado

ningún tipode trabajos.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. DMPT-2008-13759 del 18 de diciembre del
2008, el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", solicitó su aprobación
como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo
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La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana, reunida el 31 de mayo del 2.010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlopertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-
mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", la Mesa de Trabajo Institucional considera
pertinente se incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-
mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote Mínimo: 2500.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de Lotes: 24
ÁreaÚtilde Lotes: 4646.06 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1352.41 m2.
ÁreaComunal y equip. comunal: 610.93 m2. (13.15% del Áreaútil de Lotes)
Area Total de Predio (Lev.topog): 6468.04 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6227.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 241.04 m2
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Número de lotes 24, signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. En este
asentamiento existe un 62.5% de construcciones levantadas, respecto al total de los
lotes. El asentamiento tiene su origen alrededor del año 2005.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo:200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad, etc. Ésta zonificación, está acorde con el cambio de la
zonificación de varios asentamientos en el sector de San Juan de la parroquia Calderón,
en el que se incluye este asentamiento, de conformidad con el Plan de Uso y Ocupación
del Suelo (PUOS), contenido en la Ordenanza No. 0031, publicada en Registro Oficial
No. 83 en octubre del 2008. Los lotes de menor área se legalizan por excepción por ser
un asentamiento de hecho.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-
mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", de conformidadcon lo que establecen los
Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia
con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8
de agosto del 2008), transfiriere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de: seis
cientos diez metros cuadrados con noventa y tres decímetros cuadrados (610.93 m2.),
que corresponden al 13.15% del área útilde lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre el tramo de la curva de retorno de la calle "Sol del Norte", Lotes No.
13, No. 14 y No. 15, pertenecientes al Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol
del Norte No. 2", propiedad de la Sra. Alejandrina Guañuna y la propiedad
del Sr. Eliécer Encalada.

Superficie: 610.93 m2.
Linderos:
Norte: Tramo de la curva de retorno de la calle "Sol del Norte", lote No. 14 y No. 13,

longitud: 28.08 m.I. (Con tramo de la curva de retorno de la calle "Sol del Norte"
en 6.23 m.I., lote No. 14 en 12.05 m.l., lote No. 13 en 9.80 m.l.).

Sur: Propiedad de la Sra. Alejandrina Guañuna, longitud: 25.98 m.I.
Este: Lote No. 14 y propiedad del Sr. Eliécer Encalada, longitud: 26.30 m.I. (Con lote

No. 14 en 9.72 m.I., con propiedad del Sr. Eliécer Encalada en 16.58 m.l.).
Oeste: Lote No. 15, longitud: 23.14 m.I.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Juegos infantiles,
caminerías, áreas verdes encepadas y arborizadas, mobiliario urbano
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Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, acorde
a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28
de agosto del 2008). Se ha procedido a regularizar las vías de éste asentamiento
informal, incluso se han realizado varias modificaciones a los planos preliminares. En la
actualidad las vías son de: 12.00 m., 10.00 m. y 6.00 m. de ancho.

Se considerará el informe emitidoel 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de
Desarrollo Zonal y la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración
MunicipalZona Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte de
San Juan de Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proceso de legalización.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo via1,conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
alcantarillado, agua potable, energía eléctrica, áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte
No. 2",, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.
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Art. 11. DE LA GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de este expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-Los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2",
cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos,tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Libro IIIdel Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado
de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores
que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol
del Norte No. 2", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol
del Norte No. 2", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
copropietarios y posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.
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CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
del Barrio "Sol del Norte No. 2", sobre la base de lo establecido en los Art. 123 de la
Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos 30 y 82
de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

r. rah Mi da Chávez Ing. Ge nny iz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Arq. Pablo SalmNera a a Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda ' Unidad de uelo y Vivienda
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11315023001
I•'ECllA DE INGRESO: 28/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 30/04 2008-PRO-28356t'-11850i-29908r R/10/06/2008-ep
l urjetus:: 100000268352:
41striculas::0

l·l infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
hbros que repostm_en el_archivo. en legal y debida t'ormacertifica que:
I.- DESÇRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I 1. late de terreno conocido con el nombre de San Joaquin del Barrio San Juan de Calderon.
Je la parroquia CAI.DIiRON de este Cantón.
2.- PROPIETAÏl (SB
N \NDRA I I.lZABETIl GUERRERO MORILLO. soltera; GUADAI.UPE PAUI.A
(il ERRERO IIIDAI.GO. casada con el señor JOSE BERTULFO Fl'ERTES ROSERO.
IRMA /.liNlilDA MICIIILENA MICHILENA, soltera; MARCOS FAVIAN ARliLLANO
(,()N/.AI.li/.. Soltero: ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA. casada con la señora
\AIIVIDADVEI.OZYANEZ, FIDENCIOROSILLO VICENTli soltero: MARIANA
(ilSSEl.A SOTO RUANO. casada con IVAN ALEXANDER LEITON SEARii/.. WILSON
\RCESIO CAMPOVERDE RODRIGUEZ, casado con YOI.ANDA MARGARITA
RODRIGUE/ CAI.I.E. CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO. casado con MARIA
\lARGOTil MOYA PAZMIÑO. LUIS ALBERTO TERAN PEREGACIII. soltero :

\lARI.ENE OBlDIA 'I ANDAZO TANDAZO, soltera: LUIS ANTONIO RAMIRI./.
\'ISARREA. casado con LUZ MARIA COTACACHI CAMPO. RAMON GUANERGliR
PG/O RIiASCOS. soltero: MARIA VERONICA POZO REASCOS. soltera. JOSE
! l·l.K'IANO Gl'AMAN PULLAY, casado con ROSA EDlil.INA CACOANGO
Pl RACIIIMBA. l.liONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOME/. casado con NIEVE
: RECENCIA MliJIA HORJA. LUIS BAYAIU)O GUACAl.lis Rt .tNO. casado con
\ARCIZ.A DE JIiSUS POZO REASCOS. VERONICA PAUI.INA ANDRANGO
t)L IMBITA. \iuda. Jt:AN ELIAS VALLADARES OREJUEI.A. casada con I.II.IA
\lARGARITA MERA \GUILAR. LUZMII.A CORDOVA MAIGL A. soltera. JOSE
al·GUNDO MANUlil. I IMBII.A CAMPAÑA casado con MARIA Dhl. CARMEN YUGSI
l'AMPAÑA. I.UIS YOBANI DECIMAVILI.A VALDEL. casado con ROSA ELEAA
\NARUMBA PINANJOIA, OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEl.. divorciado.

L AR.\lEN AMEI.IA PII.LAJO MORALES. soltera, MARIA ERMENCIA PORTII.I.0
\IAl.GUA. casada con JliSUS VINICIO PUTACUAR TENGANAN. MARIA BEATRIZ
BRAVO MAI LITASIG. viuda, CARMEN CACOANGO MOROCIlO, casada con LUIS
AI.HERTO CACOANGO REINOSO, (4% DE DERECHOS Y ACCIONES A CADA UNO)
3.- FORMA DE ADQ_UISICl_ONY ANTECEDENTES)
%1ediante compra a LO I IFUTURO CIA. LTDA., seg,ún escritura otorgada el CINCO DI.
.Il-NIO DEl. DOS MII. SEIS. ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito.

LON D.t FOS CONSIGN.kDOS I.RRÓNE.1O DOLOS.k.3lENTE EXI.ilEN DE RESPONSABILlD.tu.tL CERTIVlf.tNTE
V.tLIDEZ DEi. CER FIFK'ADO 45 DIAS



Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el treinta de abril del dos mil ocho. Habiendo
ésta adquirido por compra a los señores EUDORO GONZALO BASTIDAS HERNANDE7
y GALO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ, solteros, según escritura otorgada el
VElNTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el dieciséis de mayo del dos mil cinco.-
4.- GRAVA « NES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE ABR L DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: STAVO PEÑAFIEL

lilllIIllllIIlIIlIIllIIIIIIlllll



NOTARIAVIGESIMACUARTA
DEL CANTONQUITO

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
Notario

Telefax: (00593-2)2 549-528 / 2 543-160
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

Edificio: Wandemberg 4to. Piso
e mail:vvaldiviesò • andinañ·t i -



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO
ACLARATORIA Y RESCILIACION

FECHA
OTORGAMIENTO: 14 DE FEBRERO 2008

OTORGANTES

CEDULA/ RUC NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

1791981987001 LOTIFUTURO C.A. VENDEDOR

1710767060 SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO COMPRADOR
1740567060 - MNGELA MARIA GUERRERO HIDALGO COMPRADOR
1001563426 IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA COMPRADOR
1003276068 MARCOS FAVIAN ARELLANO GONZALEZ COMPRADOR
1002803599 \ROSA MAGDALENA POZO REASCOS COMPRADOR
1711310688 NUGO ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA COMPRADOR
1713430385 NFIDENCIO ROSILLO VICENTE COMPRADOR
1714542477 NþíARIANA GISSELA SOTO RUANO COMPRADOR
1711429777 XIVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ COMPRADOR
1708062540 WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUEZ COMPRADOR
1709242091 YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE COMPRADOR

-1203607666 '€ESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO COMPRADOR
-1204109449 'MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO COMPRADOR
'1709842411 JUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI COMPRADOR

~1708292220 sMARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO COMPRADOR
9001217411 LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA COMPRADOR
4708300239 \LUZ MARIA COTACACHI CAMPO COMPRADOR

0401607668 RAMON GUANERGER POZO REASCOS COMPRADOR
1719063644 MARIA VERONICA POZO REASCOS COMPRADOR
716085820 JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY COMPRADOR

1002506481 ROSA EDELINA CACOANGO PERACHIMBA COMPRADOR
0800806408 MEONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ COMPRADOR
0801461367 NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA COMPRADOR
0400938312 NLUIS BAYARDO GUACALES RUANO COMPRADOR

0823167 ARCIZA DE JESUS POZO REASCOS COMPRADOR
1709234148 N/ERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA COMPRADOR
1707091755 NJUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA COMPRADOR
0400702932 NLILIA MARGARITA MERA AGUILAR COMPRADOR
1001951258 LUZMILA CORDOVA MAIGUA COMPRADOR

706654504 SE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA COMPRADOR
1703491496 MARIA DE CARMEN YUGSI CAMPANA COMPRADOR

1452545 lUIS YOBANl DECIMAVILLA VALDEZ COMPRADOR
710195155 ROSA ELENA ANARUMBA PTNANJOTA COMPRADOR
712798410 MSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL COMPRADOR



NOTARIA \(
IGESIMŒOCOUARTA

ESCRITURANUMEROCEROSEIS MIL CIENTODIECINUEVE(0611
COMPRAVENTA REsisIROBELAPROPIEBADOURO

OTORGADO POR: EE-0018493

LOTIFUTURO C.A. "°

A FAVOR DE

SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO Y OTROS.

CUANTIA '

HIPOTECA ABIERTk'

OTORGADOPOR:

SANDRA GUERRERO Y OTROS.

A FAVOR DE

CUANLO F RE

ADA

DI2 COPIAS

F.R.

En Quito,Distrito Metropolitano, capital de la república del

Ecuador, hoy día lunes cinco ( de junio del año dos mil

mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto

por una parte en calidad de

ENDEDOR Y ACREEDOR HIPOTECARIO, l

Lotifuturo C representada por su gerente general señor Martín

Alcívar Bastidas Hernández, como consta del nombramiento que se

adjunta; y, por otra parte y en calidad de COMPRADORES Y

DEUDORES HIPOTECA O

Guerrero Morillo,7 soltera, uadalupe la Guerrero Hidalgo,

casada con José Be lfo Fuertes Rosero a Zeneida Michilena

Michilena( soltera, arcos Favian Arellano González, solt
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO



1 saías Misael QuisirumbayColoma, casado con Natividad Veloz
2 Yánez dencio Rosillo Vicente; solter Iarian Gissela Soto
3 Ruano, casada con Iván Alexander Leiton Suáre lson Arcesio

4 Cam erde Rodríguez, casado con Yolanda Margarita Rodriguez

5 Calle, esar Aq ' es Molina Zambrano, casado con Marigíargoth

6 Moya Pazmiño; is Alberto T 'n Perugachi. selter-Sarlene
7 Obidia Tandazo Tandazo; solter uis Antonio Ranfrez Visarrea,

8 casado con Luz María Cotacachi Camp amón Guañerger Pozo

9 Reascos, solter aría Verónica Pozo Reascos, solte sé

10 Feliciano Guamán Pullay, casado con Rosa Edelica Cacoango

11 Perachimba; eonidas Alejand Ramirez Gómez, casado con

12 Nieve Crecencia Mejía Borj is BayardyCecales Ruano,

13 casado con Narciza de J 's Pozo Reasco erf rica Paulina

14 Andrango Quimbita,'viudaan Elía alladares Orguela. casado

15 con Li Margarita Mera Aguilar zmila C riota Maigua,

16 solte , osé SegundoManuel bila Campaña. sado con María

17 del Carmen Yugsi Campañ uis Yobani De stilla Valdez,

18 casado con Rosa Elena ba Pinanjota 7, aldo cardo

19 arra Peñafiel,'divorciad arm n Amelia Pi Morales soltera,

20 aria Ermencia Portillo Malgua, casada on Jesús Vinicio

21 Patacuar T'enganan aría Beatriz Brave Malitasig viuda,

22 Carmen Cacoango Morocho, casada con Luis Alberto Cacoango

23 Reinoso,' todos comparecen por sus propics derechos. Los

24 comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, hábiles para

25 contratar y obligarse, con domicilio y residencia en esta ciudad de

26 Quito,a quienes de que conozco doy fe, y me piden que eleve a

27 escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo

28 tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo



NOTARIA US
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QUITO
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de compra

venta y constitución de hipoteca abierta, contenida en los términos

que más adelante se estipulan: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparece.poruna parte y en calidad de

VENDEDOR Y ACREEDOR HIPOTECARIO, la compañía

Lotifuturo C.A. representada por su gerente general señor Martín

Alcívar Bastidas Hernández, como consta del nombramiento que se

adjunta; y, por otra parte y en calidad de COMPRADORESY

DEUDORES HIPOTECARI , los señores ,6 dra Elizabeth

Guerrero M ' llo, soltera, uadalup~e Paula, Guerrero Hidalgo,

casada conËoséBehttlfo Fuertes Rosero, LaZeneida MichiËna
Mighilena, soltera, farci Favian Arellano Gonzál6z, soltera,

as*Mis 1 QuisirumbayColoma, casado con NidadVeloz

Yánez, iden Rosillo Vicente, soltero, Áariana,Gissela Soto

Ruano, casada contván Alex%der Leiton Suárez, ilsJnArcesio

Campoverde Rodríguez, casado con Yø da Margarita Rodríguez

Calle, Cesar Aquíles Molina Zambrano, casado con/Maia Margoth

Moya Pazmiño, þuis Alberto. Terán Pemgachi, soltero, Adarlene

ObidÌTandazo Tandazo, soltera,iuis'Antonio Ramírez Visarrea,
0 casado con. MargCotacachi Campo, Ramol GuanergerPozo

1 Reascos, soltero, aría Verónica Pozo eascos, soltera,dosé

2 Feliciano Guamán Pullay, casadò con /Rošã Edelina Cacoango

3 Pe chimba,deonidas Alejandro Ramírez Gómez, casado con

4 Æieve frecencia Mejía Borja, B(fis3ayardo
.

Guacales Ruano,

5 casado con Nafciza tle Jesús Pozo Reascos, erónÃPaulina

16 Andrangø Quimbita,viuda,,Júan Elías Valladares Orejuela,casado

9 con ia M'argarita Mera Aguilar, uzmÏlaCórdova Maigua,
a solteraylosé Segundo Manuel Timbila Campaña, casado con M

Dr. SebastiánœValAdwiesoCueva



1 del Carmen Yugsi Campaña, Luis Yobani Decimavilla Valde
2 casado con Rosa Elenit Anarumba Pinanjota, Oswaldo Ricard
3 Parra Peñafiel, divorciado, CarmenAmelia Pillajo Morales, Solte

4 Maria Ermencia Portillo Malgua, casada con Jesús Vinic
s Patacuar Tenganan y María Beatriz Bravo Mallitasig, viu

6 Carmen Cacoango Morocho, casada con Luis Alberto Cacoango

7 Reinoso, todos comparecen por sus propios derechos. Los
8 comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, hábiles pa

9 contratar y obligarse, con domicilio y residencia en esta ciudad de

10 Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Median

11 escritura pública de compraventa otorgada el veinte y siete (27) d

12 abril del dos mil cinco (2005). ante el doctor Fernando Polo Elmir,

13 Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito,inscrita en el Registro

14 de la Propiedad el dieciséis (16) de Mayo del mismo año, los

15 señores Eudoro Gonzalo Bastidas Hernández y Galo Gonzalo

16 Bastidas Hernández, procedierón a vender a la compañía Lotifuturo

17 C.A. representada por su cerente eeneral señor Martín Alcívar

18 Bastidas Hernández, un lote de :ezero denominado San Joaquín,

19 mismo que se encuentra ubicado en el barrio de San Juan de

20 Calderón, de la parroquia C der n. cantón Quito,provincia de

21 Pichincha, enmarcado dentro de los siguientes linderos y

22 dimensiones: Norte con los herederos Jiménez Puebla en ciento

23 v rece centímetros cuadrados.- SUR.-

24 Alejandrina Guañuna con ciento dos metros con cinco centímetros

25 cuadrados.- ESTE.- En una parte con propiedad del señor Eliécer

26 Encalada, en otra parte con los herederos Ushiña Guañuna en

27 cincuenta y ocho metros con cuarenta y cinco centímetros

28 cuadrados; en el lado OESTE.- Con propiedad de los herederos



1 - prorrata, de acuerdo a los derechos y acciones que adquieren

2 sí, como se estipulo, en la cláusula tercera de este e at
3 QUINTA: ENTREGA FISICA DEL BIEN INMUERÈ
4 MATERIA DE ESTA COMPRAVENTA.- EL Vendedo real

5 la entrega física del bien inmueble referido a 1
6 Compradores, con la suscripción de este instrmummin. SÉXTË
7 GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gasius e impuestos que

8 generen y fueren menes'ter pagarse para la intal VAkz y efica

9 jurídic la de hipote

10 abierta con el carácter de primera a favor de IA VENDEDORÃ
11 hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, correrán på

12 uenta y cargo de los COMPRADORES, com excepe ón d

13 impuesto a la plusvalía que en caso de existir mai pagado por L

14 VENDEDORA. De igual forma correrá par emnd= y cargo d

15 manera exclusiva de los COMPRADORES el ,ito de lg

16 hipoteca abierta que con el carácter de prinæra se constituye i
17 'favor de LA VENDEDORA, una vez que se Imyan cancelado tod

18 y cada una de las obligaciones que Contraen los compradores. Po

19 su parte LA VENDEDORA se sujeta a entregar a cada uno de loi

20 COMPRADORES,los comprobantes de pago de igupuesto predial

21 pagados hasta el presente año.- SEPTIMA PRIMER(

22 HIPOTECA ABIERTA.- LOS COMPRADORES, para

23 garantizar todas las obligaciones pasadas, premrdro y futuras que

24 haya adquirido o adtiuiriere a favor de LA VENDEDORA, de

25 cualquier naturaleza u origen que estas fueren, constituye favor

26 de LA VENDEDORA, hipoteca abierta en calidad de pnmera

27 sobre el lote de terreno deno Joaquín. del barrio San

28 Juan e Calderón, de la parroquia Calderón de seis mil doscientos
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1 te y siete metros con cincuenta y un centímetros cuadrados de

2 superficie (6227,51m2), lote que forma parte del objeto de la

3 presente compraventa cuyos linderos, dimensiones y superficie

4 quedan especificados en la cláusula segunda de este instrumento.

5 Esta caución hipotecaria solo será levantada cuando hayan sido

6 canceladas todas y cada una de las obligaciones contraídas o

y adeudadas por LOS COMPRADORES a LA VENDEDORA. Las

s partes acuerdan que la hipoteca que se constituye se extinguirá

9 única y exclusivamente a través de escritura pública que otorgue

o LA VENDEDORA, pudiendo levantar la misma de forma

1 individual para cada uno de los comparecientes cuando hayan

12 cancelado sus obligaciones en lo concerniente a los derechos y

13 acciones que compran, de la cual se tomará razón al margen de la

14 inscripción respectiva, al tenor de lo expuesto en el inciso final del

15 Artículo dos mi trescientos treinta y seis (2336) del Código Civil.

16 OCTAVA: VENCIMIENTO ANTICIPADO.- Aún cuando no

17 estuvieren vencidos los plazos de las obligaciones adeudadas por

18 LOS COMPRADORES a la VENDEDORA, podrá dar por vencido

19 el plazo de las obligaciones adeudadas en su totalidad y demandar

20 la ejecución de esta hipoteca, a más del pago de todo lo que se les

21 estuviere adeudando incluido capital, intereses de plazo o de

22 financiamiento, intereses moratorios, costas judicialeso arbitrales,

23 honorarios profesionales de Abogados, ejerciendo la acción real

24 hipotecaria, en uno o más de los siguientes casos: A) Si LOS

25 COMPRADORES cayeren en mora en el pago de más de cuatro

26 cuotas o dividendos u obligaciones a favor de LA VENDEDORA;
~ B) Si los COMPRADORESvendieren, cesionaren, los derechos y

I acciones hipotecados que adquieren con el presente instrumento

Dr. SebastiánValdivieso Cueva 7
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1 total o parcialmente, sin la intervencióny/o autorización previ

2 escrita de LA VENDEDORA; C) Si los derechos y acciŠ
3 --hipotecados fueren embargados, secuestrados o sufriÉ¾
4 prohibición de enajenar por razón de otras obligaciones; D) Sig
5 .COMPRADORESincurrieren en mora en el pago dè glos impues

6 municipales o fiscales; E) Si LOS COMPRADORES no cumplie

7 con un auto de pago en ejecución promovido por terceros con

8 ella; F) Si se produjere la insolvencia o concurso de acreedores

9 los COMPRADORES; G) En los demás casos establecidos en

10 ley, para todo lo cual las partes acuerdan someterse

11 itral de De le

12 Arbitrales del C e Mediación y Arbitraje de la Cámara

13 cuyo udo Arbitral será inapelable

14 ejecutado mediante la vía d apremin te uno de los jue
15 ordinarios del Cantón_ y eintia<i de Quito. NOVENA!

16 CONSTANCIA DE LAS OBLIGACIONES.- De 1

17 obligaciones - que LOS COMPRADORES adeudaren a lA

18 VENDEDORA, así como de las obligaciones que contrajerer

19 por otros conceptos se dejará constancia en documentos

20 públicos o -privados, suscritos ylo aceptados por cada uno de

21 los compradores, reconocidos judiciahnente y siempre y
22 cuando LA VENDEDORA creyere necesario tal

23 reconocimiento, excepto cuando se trate de prendas agrícolas,

24 pecuarias, o industriales, que de acuerdo con la ley, deben

25 ser necesariamente reconocidos o inscritos. DÉCIMA:

26 DECLARACIONES.- Los COMPRADORES declaran bajo su

27 responsabilidad
.
que el cien por ciento de los derechos y acciones

28 fincados en el inmueble de materia de este contrato que se
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tecan, esto es, del lote de terreno de seis mil doscientos

einte y siete metros cuadrados con cincuenta y uno centimetros

cuadarados de superficie total (6227,51m2), queda gravado con

hipoteca abierta en calidad de primera y prohibición de
enajenar y que a más de los citados gravámenes no pesará

ningún otro gravamen sobre los derechos y acciones adquiridos

por los comparecientes en la presente compraventa. LA

g VENDEDORA, así también declaran que aparte de la

9 mencionada hipoteca, no existe ningún otro gravamen,

10 limitación de dominio, juicio o acción rescisoria, de herencia,

i de modo que a partir de la inscripción de este instrumento en

12 el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,tales inmuebles

13 únicamente estarán afectados por la hipoteca que se constituye

14 en los derechos y acciones de los COMPRADORES, por la

15 presente escritura. Voluntariamente y por mutuo acuerdo entre

16 las partes, LOS COMPRADORES, quedan prohibidos de

17 enajenar y establecer nuevas hipotecas sobre los derechos y
18 acciones adquiridos del inmueble antes citado, sin expreso y
19 previo consentimiento escrito de LA VENDEDORA. Si tal

20 cosa ocurriere, LA VENDEDORA queda plenamente facultada,
21 sin necesidad de cumplir con ningún otro requisito, a declarar

22 vencidas todas las obligaciones que por parte de LOS

23 COMPRADORES estuvieren pendientes de pago en ese momento

y a demandar y ejecutar la garantía hipotecaria para el pago

5 de tales obligaciones. DECIMO PRIMERA:

26 ACEPTACIÓN.- LA VENDEDORA acepta la hipoteca
-¯ que queda constituida en su favor, por ser en seguridad

-: de sus intereses. A su vez LOS COMPRADORES aceptan
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 9
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1 y se ratifican en el contenido de todas y cada u

2 las cláusulas constantes en esta escritura, por

i convenir a sus intereses. DÉCIMO SEGUNDA: LIT
4 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Toda controversi

5 diferencia derivada de este contrato será resuelta directame
6 entre las partes, en caso de que esto no fuera posible, á
7 solicitará la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje

8 Mediación de la Cámara de Comerciode Quito.En el evento que

9 conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, en el pl

10 de veinte (20) días calendario desde su inicio, pudien

11 prorrogarse por mutuo acuerdo de las parte este plazo, 1

12 partes someterán sus controversias a la resolución de tres (3

13 Arbitros, que se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje

14 Mediación, al Reglamentodel Centro de Arbitraje de la Cámar

15 de Comercio de Quito y las siguientes normas: a) Lo

16 árbitros serán en Derecho y se los seleccionará conforme a l
17 establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b) Las parte

18 renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laude

19 que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer

20 ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

21 ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está

22 facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales,
23 policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario

24 recurrir a juez ordinario alguno; d) El procedimiento arbitral será

25 confidencial; e) El lugar del arbitraje será las instalaciones del

26 Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

27 Quito;y f) El idioma del arbitraje será el español. Usted señor

28 Notario se servirá agregar en la presente minuta cada una de las

to



QUITO '

más formalidades de estilo para la perfecta validez de este

2 instrumento." HASTA AQUÍLA MINUTA que se encuentra

3 firmada por el Abogado JOSE PATRICIO ESCANDON

4 LOAYZA, rofesional con matricula número seis mil trescientos

5 sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

6 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos

7 los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los

8 comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en

9 todo su contenido, por lo cual firman conmigo en unidad de acto,

10 de todo lo cual doy fe.-

13 Martín Alcívar Bastidas Hernández C.C.

14 GERENTE GENERAL LOTIFUTURO C.A.

17 Sandra Elizabeth Guerrero Morillo C.C.

20 Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo C.C.

21

22

23 José Bertulfo Fuertes Rosero C.C.

26 Irma Zeneida ÈhilenaMichilena C.C.

27

28

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1

NOTARlO



l

2 Mar avian Arellano González C.C.

3

4

5 Isaías Misael QuisirumbayColoma C.C.

6

7

8 Natividad Veloz Yánez C.C.

9

10

11 Fidencio Ros' .C.

14 Mariana Gissel Soto R ano C.C.

15

16

17 Iván Alexander Leiton Suárez C.C.

18

19

20 Wilson Arcesio Campoverde Rodríguez C.C.
21

22

23 Yolanda Margarita Rodríguez alle C.C.
24

25 Cesar Aquíles Molina Zambrano C.C.

26

27

28 María Margoth oya C.C.



ITO

3 Luis Alberto Terán Perugachi C.C.

6 Marlene Obidia Tandazo Tandazo C.C.

9 Luis Antonio Ramírez Visarrea C. .

10

11

12 Luz María Cotacac Campo C.C.

13.

14

15 Ramón Guanerger Pozo Reascos C.C.

16

17

18 María Verónica Pozo eascos C.C.

21 José Felici no Guamán Pullay C.C.

24 Rosa Edelina Cacoango Perachimba C.C.

27 Leonidas Alejandro Ramírez Gómez C.C.

28
J

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 13

NOTARIO



2 Nieve Crecencia Mejía Borja C.C.

5 Luis Bayardo Guacales Ruano C.C.

6

7

8 Narciza de Jesús Pozo Reascos C.C.

190

11 Verónica Paulina Andrango QuimbitaC.C.

12

13

14 Juan Elías Valladares Orejuela C.C.

17 Lilia Margarita Mera Aguilar C.C.

18

19

20 Luzmila Córdova Maigua C.C.

21

22

23 José Segundo Manuel Timbila Campaña C.C.

24

25

26 María del Carmen Yugsi Campaña C.C.

27

28
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TO,A 4 DEFEBRERODEL 2005. - - --..

.

* NOTARIO

ARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ.

Cscutc.-

e misconsideraciones:

la clåusula quinta de los estatutos sociales de là escritura de constitución de la
mpañia LOTIFUTUROC.A., se le designo parýejercer las fimcionesde GERENTE

ENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de _dicha Compañía . por el periodo de dos
os, con todas las facultadesy atribuciones que 1 confiere la leyy el estatuto social.

r consiguiente en caso. ggausquoia ternpoin! .a definitivii"del PRESIDENTE , le
tresponde sustituirle en sus funciones. .

a Compañia LOTIFURO...C.A., se constituÿórmediante escritura pública el 25 de
oviembre del 2004. ante eMiotario Vigèsimo Séptimodel CantónQuito,inscritael 4
e.febrerodel 2005 bajo el N. .85

. tomo 136 del Registro Mercantil del CantónQuito.

rticular que pongo en su conocimientopara los fineslegales consiguientes.

tentamente.

EUDORO GONZÀLOBASTIDASHERNANDEZ.
PRESIDENTE

.

.
C.C.-171076494-3

ACEPTACI .- Acepto la designación · de GERENTE GENERAL Y
REPRESE LEGAL °to, a 4 de febrerodel200" ,

TIN ALCIVARBASTID S HERNA ,

.. GERENTEG TRAL pgSS g' : C.C.- 170617 2-1
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REPUBLICADED ECUADOR
TRIBUNAE SUPREMO ELECTORALELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/200 .

CWBCADO DEVOTACION

s To

REPARA'DER ECUAD
TRIBUNAT.SUPREMb ELECTo
ECCIONES24 DE NOVIEMBRE

CERTIFICADOD VOTAciO



oon esta tecna queca mscato et pres½¾<
iocumento bajo el N .SS. del i
Je Nombramientos Tomo....... ..

ooito.a 8MAR2005

. RAÙL GAYBORSECA)RA / 1
EG\STRADORMERCANTIL

DEL CANTON QUITO

NOTARIAVIGHIMAGJARTADELCANTONQUITO
Deacuerdocon la facultadpnwistaenelnumeral5det
Art. 18 de la Ley blotarial,doy té que la COPtAque
antecedees igualaldocumentopresentadoantemL
outto. 0 5 JUN2006

DR. SEBAST1ÁN VAI.DIVIESO\ÛUEVA -

NOTARIO
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRJSUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

o-o2es naa osas
MERO CIOULA

MOYA ÞAZMING MARIAMARGOTH
PE CCS N MBRES

sa

ADANIA CASADO MMÏABMSOTH507A 52
40 CEBE PF.IMARIA JORNALERO
ARI L ETA JUNI 1052 MCL:NÀ:AMBE.O

JACINTAZAMEMNC
10 0040 QUIT .L.

REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17]Oct/2004

CERTIFICADODEVOTA010N

sy - o229 naasoiss '
NUMERO CËDULA

MOUNA 7.AMBRANO CE5AR AQUlt.ES
APELucOs Y NOMBRES

CHINCYK QUITO
CgCN
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REPUBLICA DEL ECUADOR
O PECCICN GENERAL DE REAISTRO GIVIL 1DENT CAct NY CEDULACION

ceco_sos CIUDADANIA e 100327606-8
ARELLANC40NIALESMAK33FAVIAN " Ì¾RIA L

TV'RTVERE 11983 '"'WTA
ÌWVRÀ/PINAMPIRO/CHUCA NO

001-1 0069 0006 "°1¶¶§ 102/2 0
IMBOURA F1tD " "W/Wl2
HUG ""

- 198
FECMAgg;AppcO

rewa

REPUBUCA DEL BCUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SiCCIONALES 17/Oct/2004
TRE -

CERTIFICADODEVOTACION

2s.noot
. .,

toesnoosa
NUMERO y i i CEDUL4 /

ELLANDGONZALESMARCos FAVtAN .

APELUCOS Y NOMBRES /

o.ecer.: ECUATORIANM*** Vil33M222
OSADO NATIYllADYËËØ

IUDADANIA 020014105-9 FRTMARIA JORNALERC
D ISIRUMERCCLOMISAIÆ MISAEL NOLGER2UISIRUM22
9 ivAR/SANM100ËL/SANMIGUEL Ef# CTDMA

BULIVAR/ SAWMIBUEL

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

15-0013 0200141055
NUMERO

QUtSIRUMB LOMA ISAIAS EL
APELL SY MBRES

NORMMSNM CURR R 00 UEL

De acuerdocon la facultadprevistaenel 6

Art. 18 de la,LeyNotarial,doy fé que la C
antecedees igualaldocumentoDresentado ante mL



053ess

DADA 8 182-

RERUBL1CA DEl ECUADOR .

T EIUNAL.SURREMQ ELECTORAL
ECCIONES 24 DE NOVIEMBRE Di L 20

ERT ADÖDEVOTACf0

n - ocas oseness2
no. .

cet
COANGO RElhc50 Lt is A SERT

aucoss N Ma

0841707T 957

REPUBLICA DEL ECUADCR

TRIBUNAL SUPREMO ELEC .RsL
ELECCIONES SECCIONALES IIN

ES CERiiFICADOTEv - - SESI
as.mos
"Jf).! - -

BRA. Ma .'&3.
ya Arga

-a



CAD LEC ErG

CI.UDBDANI ML298176-3
CACOANBOMOÀ0tHOC
ClÚÈ0ÑÂÏÏÈ0LŸÃCAJ
1 Â†0 .

'
l 5

cósä.
CHIMEÑÄ0/ $LÌ
CA

J-

EC OR N **L Enigi -

CÄ LUIS LBERTOCAÔ$
UEHACER.::

cd so

0190319
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TRIBUNAL SUPREMO ELECITORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oc 2 CA

CERTIFICADO0E VOTACION

$ - 9003 oso2ssit7t3
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REPUBUCA DELECUADOR
TRlBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

aoso 5 5564
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PILLMO MQitALES CARMEN AMEUA -
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CUATORIANy***** V333 225
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TTO
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0670 T60

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELEGCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION -

78 -02T4 171274mo
NUMERO CEDULA

PARRA PENAFŒL OSWAt.DO RICARDO
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.

PROVt e ANT
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RABROQUI

.h
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REPUBUCA DEL ECUAÕÒR
TRIBUNAL SUPREMOEtti T RAL
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MGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C401 ll 198001
FECHA DE INGRESO: 24/05/2006

CERTIFICACION .

ferencias:16/05/2005-PO-23362f-10405i-26563r
arjetas:;TOOOOO120710;
atriculas:;0 ;
Ìinfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
ros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lotede terreno conocido con el nombre de San Joaquin del Barrio San Juan de Calderón, de
la arroquia CALDERON, de este Cantón, con matricula número CALDE0003184.

.- PROPIE TARIO(S):
d uirido por la compañía LOTIFUTEROCIA. LTDA.
.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

For compra a los señores, EUDORO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ y GALO
GONZALOBASTIDAS HERNAKE)EZ, solteros, según escritura otorgada el VEINTE Y
IETEDE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmir,
critael diez y seis de mayo del dos mil cinco.- ANTECEDENTES .- Habiendo los señores,

ORO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ, soltero y GALO GONZALO
BASTÏDASHERNANDEZ, soltero, propietarios del Lote de terreno conocido con el nombre
e San Joaquín del Barrio San Juan de Calderón, de la parroquia CALDERON, de este
antón; adquirido por, compra a los cónyuges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS
RNANDEZ y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA, y señorita DORA
TILDE VARGAS NARVAEZ, soltera, según escritura pública otorgada el SIETE DE

O DEL DOS MIL CINCO, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el dieciocho
de abril del dos mil cinco; Adquirido mediante compra a los cónvuges JOSÉADRIÁN
REBLA LOPEZ y NANCY BETHY NICOLALDE NAVARRETE, casados, según
escriturapública otorgada el DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el

Otario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Femando Polo, inscrita el once de
oviembre del dos mil cuatro; habiendo éstos adquirido Una parte, por compra del

HENTA Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO. oor ciento de derechos y acciones a
os,señores CLEMENTINA LOPEZ TUFIÑO. LUZ ÉOSA ELENA PUEBLA LOPEZ,

STOR VICENTE PUEBLA LOPEZ. NELLY CLEMENTINA PUEBLA LOPEZ,
USTOPATRIClO PUEBLA LOPEZ, SONIA ROCÍO PUEBLA LOPEZ, el QUINCE DE

ElÆGE WHL GEATR una- e omko AUGESÏMA CUARTA del cantón Quito,
tordèbasüán Waldinese Gueva. inserim el véium y siete de mayo del dos mil cuatro.-Y

tregurräureencia itelos±iienes dejadosglor ekoausante Carlos Efraín Puebla Godoy, en j
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NIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITE No.
FECHA TRANSFERENCIA:

DELAPROPIEDAD

No.0007267 i

NOCIM!ENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

ENO C NSTRUCCION :
5011435

CENTAJE 47

IMNESTOS /% IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS * I SEGUN LEY DE:

UTlüOAD:

ALCABALA.
***Mut*****.** NEHB NO EXISTE HECHO GENERADOR

REGlŠTRO:
***¾¾****10,80

******n*****
MENTE,

JE E DE TRAN RENCIA DE DOMINIO

ADMINISTRí4CI NO
'2



LCC

hijos: Luz Rosa Elena, Néstor Vicente, José Adrián, Fausto Patricio, Sonia RocíoyClementina Puebla López, dejándose a salvo posibles derechos de terceros ,según con
la Sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Octavo de lo Civil de Pic
veinte y cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, inscrita el tres de septiemb
mismo año.
4.- GRAVAMEÑES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHAS
24 DE MAYO DEL 20 ocho a.m.
Responsable: OMAR P
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LA DIRECCION FINANCIERA, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1719033464 GUERRERO MORILLO SANDRA Y OTROS ********

<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO Aisi0 VAl.glR FECHA

11435 61002326639 ALCABALAS .. 2005 11,9p 2005/12/20
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oooo/corso
ese oooo oo e

.
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.
QUITO , 24 DE ABRIL DE 2006

V.L JEFE ADMIN STRACION ZONAL(C)
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G. DISTRITOMETROPOLITh...' PAGINA : 1
CERTIFIGADODE PAGO SOLICIT : 103736

LA ADMINISTRACIONZONACENTRO , CERTIFICAEN FORMA .

(ICADO: 22t

e

i
17061 2 BASIN'ÏDAS H ANDEZMTIN Y OTROSuth

TITULD RUBRO ARO VAD.‡:

11435 20050114350 A LOS PREDIOS RUSTICOS 2005 86, Yr :. Y

UL'lt . 28 DE ABRIL D 2005

-V'Î.. JEFE ADMINIS'.RAC N ZONACENTRO



.-. H. CONSElO PROVINCIAL
DE PIOMINOMA

oe?° SPRE " HADE PAGO

CEDULAIRUC ÑOMBRES A DE EMISION Ño.DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Tõta idad Exoneración Reba Interés

ANGELACI N REGISTROS CCONCEPTO Valor oac v

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACC ON

301 6

No 0211294



N. CONSEIO PROWINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO . , IRECClQ FIN JERA .
X 1]ECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja inlorós

CANCELACION ALCABAL
CONCEPTO Valo<

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago lotal

TRANSACCION

No- 0211293 REMEEEEli häNA lERO



VIGESIMO C ARTA

053037
1

: Luis Yobani Decimavilla Valdez C.C.

; Æosa Elen - na umba Pinanjota C.C.

8

10 Oswaldo Ricardo Parra Peñafiel C.C.

11

12

13 Carmen Amelia Pillajo Morales C.C.

16 Maria Ermencia PÖrtilloMalgua C.C.

18

19 Jesús Vinicio Putacuar Teng .C.

20

22 María Beatriz Bravo Mallitasig C.C.

5 Carmen Cacoango oroc o .C.

8 Luis Alberto Cacoango Reinoso C.C
, y

Dr. Sebastián Valdivieso^Cu
oon o is

NOTARIO



Se otorzo ante mi , en fe de ello contiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito. a dos de

febrero del año dos mil siete.-

BESISTRODElAPROPIEUAO00110

EE-0018493
RPQ



1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANÏON QEITO
Razón de Inscripción

C on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

STRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 29908
STRO DE HIPOTECA, torno 139, repertorio(s) - 29909

triculas Asignadas.-
LDE0003184 Lote de terreno conocido con el nombre de San Joaquin del Barrio San Juan de
derón, de la parroquia CALDERON

Miércoles, 30 Abril 2008, 09:4æM

EflŒÕÏ5TÉADOR

Contratantes.-
LOTIFUTUROCIA LTDA en su calidad de VENDEDOR 1

i GUERRERO MORILLO SANDRA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPRADOR
FUERTES ROSERO JOSE BERTELFO en su calidad de COMPRADOR

3 MICHlLENA MICHILENA IRMA ZENEIDA en su cahdad de COMPRADOR
4.ARELLANO GONZALEZ MARCOS FAVIAN en su calidad de COMPRADOR

UISIRUMBAY COLOMA ISAIAS MISAEL en su calidad de COMPRADOR
ELOZ YANEZ NAT!\ IDAD = so:ahdad de COMPRADOR

6ROSILLO VlCENTE FIDENCIO en su caldad de COMPRADOR
SOTO RL ANO MARIANA GISSELA en su calidad de COMPRADOR
LElTON SUAREZ IV AN ALEXANDER en su calidad de COMPRADOR
CAMPOVERDE RODRIGLEZ WILSON ARCESIO en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ CALLE YOLANDA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

q MOLINA ZAMBRANO CESAR AQUILES en su calidad de COMPRADOR
' MOYA PAZMIÑO MARIA MARGOTH en su calidad de COMPRADOR

(OTERAN PEREGACHI LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
RTANDAZO TANDAZO MARLENE OBIDIA en su calidad de COMPRADOR

RAMIREZ VISARREA LUIS ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
OTACACHI CAMPO LUZ MARIA en su calidad de COMPRADOR

POZO REASCOS RAMON GUANERGER en su calidad de COMPRADOR
POZO REASCOS MARIA VERONICA en su calidad de COMPRADOR
GUAMAN PULLAY JOSE FELICIANO en su calidad de COMPRADOR

ACOANGO PERACHIMBA ROSA EDELINA en su calidad de COMPRADOR
RAMlREZ GOMEZ LEONIDAS ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR
MEJlA BORJA NIEVE CRECENCIA en su calidad de COMPRADOR
GUACALES RUANO LUIS BAYARDO en su calidad de COMPRADOR

¿POZO REASCOS NARClZA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
8 ANDRANGO QUIMBITA VERONICA PAULINA en su calidad de COMPRADOR

ALLADARES OREJUELA JUAN ELIAS en su calidad de COMPRADOR
MERA AGUILAR LILIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

DCORDOYA MA IGUA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR
TIMBILA CAMPAÑA JOSE SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
YLGSI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR

ECIMA\lLL \ VALDEZ LUIS YOBANI en su calidad de COMPRADOR
NARUMBA Pl\ ANJOTA ROSA ELENA en su calidad de COMPRADOR

OPARRA PESAFlEL OSWALDO RICARDO en su calidad de COMPRADOR



MORALES CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR

Ja ?GUAN
S

NC n OMP RRAADDOORR

BRM O MALLITASIG MARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
CACOANGO MOROCHO CARMEN en su calidad de COMPRADOR
CACOANGO RElNOSO LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR

LOTIFUTURO CIA LTDA en su calidad de ACREEDOR
GUERRERO MORILLO SANDRA ELIZABETH en su calidad de DEUDOR
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de DEUDOR
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de DEUDOR
MICHILENA MICHILENA IRMA ZENEIDA en su calidad de DEUDOR
QUISIRUMBAY COLOMA ISAIAS MISAEL en su calidad de DEUDOR
ARELLANO GONZALEZ MARCO FAVIAN en su calidad de DEUDOR
ROSlLLO VICENTE FlDENCIO en su calidad de DEUDOR
VELOZ YANEZ NATIVIDAD en su calidad de DEUDOR
SOTO RUANO MARIANA GISSELA en su calidad de DEUDOR
LEITON SUAREZ IVAN ALEXANDER en su calidad de DEUDOR
CAMPOVERDE RODRIGEEZ WILSON ARCESIO en su calidad de DEUDOR
RODRIGUEZ CALLE YOLANDA MARGARITA en su calidad de DEUDOR
MOLINA ZAMBRANO CESAR AQElLES en su calidad de DEUDOR
MOYA PAZMIÑO MARIA M ARGOTH en su calidad de DEUDOR
TERAN PERUGACHI LEIS ALBERTO en su calidad de DELDOR
TANDAZO TANDAZO MARLENE OBlDIA en su calidad de DEEDOR
RAMIREZ VISARREA LEIS A NTONIO en su calidad de DEUDOR
COTACACHI CAMPO LZ MARIA er s didad de DEL DOR
POZO REASCOS RAMON GL ANERGERen su calidad de DELDOR
POZO REASCOS MARIA VERONICA en su calidad de DEUDOR
GUAMAN PULLAY JOSE FELICIANO en su calidad de DECDOR
CACOANGO PERACHIMBA ROSA EDELlNA en su calidad de DEUDOR
RAMIREZ GOMEZ LEONIDAS ALEJANDRO en su calidad de DEUDOR
MEJIA BORJA NIEVE CRECENCIA en su calidad de DEUDOR
GUACALES RUANO LUIS BAYARDO en su calidad de DEUDOR
POZO REASCOS NARClZA DE JESUS en su calidad de DEUDOR
ANDRANGO QUIMBITA VERONICA PAULINA en su calidad de DEUDOR
VALLADARES OREJUELA JUAN ELIAS en su calidad de DEUDOR
MERA AGUILAR LILIA MARGARITA en su calidad de DEUDOR
CORDOVA MAIGUA LUZMILA en su calidad de DEUDOR
TIMBILA CAMPAÑA JOSE SEGUNDO MANUEL en su calidad de DEUDOR
YUGSI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN en su calidad de DEUDOR
DECIMAVlLLA VALDEZ LUIS YOBANI en su calidad de DEUDOR
ANARUMBA PINANJOTA ROSA ELENA en su calidad de DEUDOR
PARRA PEÑAFIEL OSWALDO RICARDO en su calidad de DEUDOR
PlLLAJO MORALES CARMEN AMELIA en su calidad de DEUDOR
PORTILLO MALGUA MARIA ERMENCIA en su calidad de DEUDOR
PUTACUAR TENGANAN JESUS VINICIO en su calidad de DEUDOR
BRAYO MALLITASIG MARIA BEATRIZ en su calidad de DEUDOR
CACOANGO REINOSO LUIS ALBERTO en su calidad de DEUDOR
CACOANGO MOROCHO CARMEN en su calidad de DEUDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE



Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense - AMADA VISTIN

EE-0018493

IllllllllllllllllllIllllllllllll



Dr. Héctor Vallejoßspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓN QUlTO

REilSTROOELAPROPIEGA000110

lA EE-0018492

QUITO- ECUADOR

ACLARATORIA Y RESCILIACIÓN DE HIPOTECA

OTORGAN:

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ _y Otros.

CUANTÍA: Indeterminada

COPIAS: DADAS.

v.o.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia Jueves catorce de Febrero del dos mil

ocho, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario

xo del Cantón Quito, comparecen El señor MARTIN ALCIVAR

BAST DAS HERNANDEZ, viudo, en calidad de Representante

lega de la Compañía LOTIFUTURO, conforme consta de la

d une tación que se adjunta por una parte y por otra

parte los señores; SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO,

solt cányuges señores GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO

JOS B RTULFO FUERTES ROSERO, casados, -debidamente

sne os por la señora ANGELA MARIA GUERRERO HIDALGO,

solteg la señorita, 'IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA,

ter ; los cányuges ARCOS FAVIAN ARELLANO GONZALEZ y

ROSA MAGDALENA POZO REASCOS, casados; los cónyuges 'ISAIAS

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDiF,: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775. E-MAIL: notaria68uio.satnet.net



MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y NATIVIDAD VELOZ YANEZ,

casados, debidamente representados por el señor HUGO

ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega; IDENCIO ROSILLO VICENTE,

soltero; los cónyuges señores; MARIANA GISSELA SOTO RUANO

E IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ, casados; los cónyuges

WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUEZ y YOLANDA MARGARITA

RODRIGUEZ CALLE, casados; los cányuges CESAR AQUILES

MOLINA ZAMBRANO y MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO, casados; los

señores LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI, soltero; y, MARLENE

OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; los cónyuges señores LUIS

ANTONIO RAMIREZ VISARREA y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO,

casados; los hermanos RAMON GUANERGER POZO REASCOS,

soltero y MARIA VERONICA POZO REASCOS, soltera; los

cányuges 'JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY y ROSA EDELINA

CACOANGO PERACHIMBA, casados; los cónyuges LEONIDAS

ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA,

casados; los cónyuges LUIS BAYARDO GUACALES RUANO y

NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, casados; VERONICA PAULINA

ANDRANGO QUIMBITA, viuda; los cónyuges JUAN ELIAS

VALLADARES OREJUELA y LILIA -.MARGARITA .MERA. AGUILAR,

casados; LUZMILA CORDOVA MAIGUA, -.soltera; los cányuges

JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA -y MARÌA DE CARMEN

YOGSI CAMPAÑA, casados; los cónyuges LUIS YOBANI

DECIMAVILLA VALDEZ y ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOTA,
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casados; OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, divorciado;

RUta C RMEN AMELIA PILLAJO MORALES, soltera; los cónyuges MARIA

IRMENCIA PORTILLO MALGUA y JESUS VINICIO PUTACUAR

TENGANAN, casados; MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda,
QUITO - ECUADOR

debidamente representada por la señora VILMA NARCISA VELOZ

YEPEZ, soltera; :Conforme consta de poder que se agrega; la

señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada, por sus propios

derechos y como apoderada especial de su esposo el señor

LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega.- Los señores comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocerles

doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública la

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En su registro de

esc ituras públicas sirvase extender una de aclaratoria y

r sciliaciòn de hipoteca abierta, al tenor de las

láusula sigu entes.- PRIMERA.- INTERVIENEN.- El señor

MARTI R ASTIDAS HERNANDEZ, viudo, en su calidad de

n d

maentadceióna Compeañada LnOTa pUTr

una

cornfeormey

r ago e los señores; SANDRA ELIZABETH GUERRERO

MORILLO, ol era, cónyuges señores G0ADALUPE PAULA

GUERRERO HI A .GO y JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, casados,

debidamente 'epresentados por la señora ANGELA MARIA
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GUERRERO HIDALGO, soltera, la señorita, IRMA ZENEIDA

MICHILENA MICHILENA, soltera; los cónyuges MARCOS FAVIAN

ARELLANO GONZALEZ y ROSA MAGDALENA POZO REASCOS, casados;

los cónyuges ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y NATIVIDAD

VELOZ YANEZ, casados, debidamente representados por el

señor HUGO ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado, conforme

consta del poder especial que se agrega; ÈIDENCIO ROSILLO

VICENTE, soltero; los cányuges señores; MARIANA GISSELA

SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ, casados; los

cónyuges WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUEZ y YOLANDA

MARGARITA RODRIGUEZ CALLE, casados; los cónyuges CESAR

AQUILES MOLINA ZAMBRANO y MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO,

casados; los señores LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI,

soltero; y, MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; los

cónyuges señores LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA y LUZ MARIA

COTACACHI CAMPO, casados; los hermanos RAMON GUANERGER

POZO REASCOS soltero y MARIA VERONICA POZO REASCOS,

soltera; los cányuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY y ROSA

EDELINA CACOANGO PERACHIMBA, casados; los cónyuges

LEONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ y .NIEVE CRECENCIA MEJIA

BORJA, casados; los cónyuges LUIS BAYARDO GUACALES RUANO y

NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, casados; VERONICA PAULINA

ANDRANGO QUIMBITA, viuda; los cónyuges JUAN ELIAS

VALLADARES OREJUELA y LILIA MARGARITA MERA AGUILAR,

casados; LUZMILA CORDOVA MAIGUA, soltera; los cónyuges
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JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA y MARIA DE CARMEN

UL YUGSI CAMPAÑA, casados; los cónyuges LUIS YOBANI

DECIMAVILLA VALDEZ y ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOTA,

casados; OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, divorciado;
QUITO - ECUADOR

CARMEN AMELIA PILLAJO MORALES, soltera; los cónyuges MARIA

ERMENCIA PORTILLO MALGUA y JESUS ·VINICIO PUTACUAR

TENGANAN, casados; MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda,

debidamente representada por la señora VILMA NARCISA VELOZ

YEPEZ, soltera; conforme consta de poder que se agrega; la

señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada, por sus propios

derechos y como apoderada especial de su esposo el señor

LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

Compañía LOTIFUTURO C.A, procedió a dar en venta con

hipoteca abierta, un lote de terreno denominado San

Jo quín ubicado en el sector San Juan de la Parroquia

lde ' de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

ed a te escritura pública celebrada el cinco de junio del

ds il seis, ante el Notario, Vigésimo Cuarto del Cantón

ui , Doctor Sebastián Valdivieso Cueva a favor de los

OEsp
o es; DRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO; Los cányuges

/Ô P LA GUERRERO HIDALGO y JOSE BERTULFO FUERTES

OS RO ch MA >ZËNEIDA MICHILENA MICHILENA; "MARCOS FAVIAN
UIT ·

LANO GONZALEZ; Los Cónyuges; ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY

COL A y .NATIVIDAD VELOZ YANEZ; FIDENCIO ROSILLO VICENTE;
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Los cányuges MARIANA GISSELA SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER

LEITON SUAREZ; Los cónyuges ,WILSON ARCESIO COMPOVERDE

RODRÌGUEZ Y YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE; Los

cónyuges; CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO Y MARIA MARGOTH

MOYA PAZMIÑO; a los Señores; ;LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI

Y MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO; Los cónyuges; ,,LOIS

ANTONIO RAMIREZ VISARREA Y .LUZ MARIA COTACACHI CAMPO;

,RAMON GUANERGER POZO REASCOS; MARIA VERONICA POZO REASCOS;

Los cányuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY Y ROSA EDELINA

CACOANGO PERACHIMBA; Los cónyuges LEONIDAS ALEJANDRO

RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; Los cányuges

,LUIS BAYARDO GUACALES RUANO Y NARCIZA DE JESUS POZO

REASCOS; VERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA; Los cónyuges

JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA Y LILIA MARGARITA MERA

AGUILAR; LUZMILA CORDOVA MAIGUA; Los cónyuges JOSE SEGUNDO

MANUEL TIMBILA CAMPAÑA Y MARIA DE CARMEN YUGSI CAMPAÑA;

Los cányuges LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA ELENA

ANARUMBA PINANJOTA; OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL; -CARMEN

AMELIA PILLAJO MORALES; Los cónyuges MARIA ERMENCIA

FORTILLO MALGUA Y JESUS VINICIO PATACUAR TENGANAN Y MARIA

BEATRIZ BRAVO MALLITASIG; Los cányuges CARMEN CACOANGO

MOROCHO Y LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, escritura de

compraventa que hasta su actualidad no se ha procedido a

inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito.- En la COMPARECENCIA del mencionado contrato, así
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como en la cláusula PRIMERA aparecen los Señores; Marcos

IA Favian Arellano González como soltero, cuando lo correcto

Es su estado civil de casado, con la.señora Rosa Magdalena

Pozo Reascos; a los Señores Luis Alberto Terán Perugachi
QUITO - ECUADOR

y Marlene Obidia Tandazo Tandazo, como solteros, cuando en

realidad mantienen unión de hecho o libre; En la cláusula

TERCERA, del mencionado contrato de compraventa, en su

parte se señala que la compraventa es sobre toda la

propiedad en el cien por ciento de derechos y acciones a

favor de todos los comparecientes, agregándose por un

error que los comparecientes en forma individual han

adquirido determinados porcentajes de derechos y acciones,

mencionándose inclusive mayores porcentajes de

adquisición, así como a través del mencionado contrato,

como se ha señalado se procedió a realizar hipoteca

abiert a favor de la Compañía, por parte de todos los

comp ,i

tes.- TERCERA.- ACLARATORIA.- Con estos

an de tes la Compañía LOTIFUTURO C.A., debidamente

r se tada por el señor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS

I RN gjO a que el contrato de compraventa efectuada

a el No o$ igésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor

b Val eso Cueva, con fecha cinco de junio del

do 1TO
,

fue~
y es sobre la totalidad del inmu le a

fa r de todos los com arecientes Señores; SANDRA

E I ABETH GUERRERO MORILL , Los cónyuges GUADALUPE PAULA

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



GUERRERO HIDALGO y JOSE BERTULFO FUERTES ROSiR6| «IRMA

ZENEIDA MICHILENA MICHILENA; los cányuges; MARCOS FAVIAN

ARELLANO GONZALEZ y ROSA MAGDALENA POZO REASCd19y que hoy

a través de este contrato ratifica la expresada

compraventa y la presente aclaratoria que se esta

efectuando inclusive sobre el estado civil de su esposo de

casado, conforme consta de la documentación que se

adjunta; Los Cónyuges; ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y

NATIVIDAD VELOZ YANEZ; FIDENCIO ROSILLO VICENTË; Los

cányuges MARIANA GISSELA SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER

LEITON SUARE Los cányuges WILSON ARCESIO COMPOVERDE

RODRÌGUEZ Y YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE, Los

cányuges; CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO Y MARIA MARGOTH

MOYA PAZMIÑ los convivientes LUIS ALBERTO TERAN

PERUGACHI y MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO, conforme

consta de la declaración juramentada que se adjunta, por

tanto se entiende y se aclara que la cuota o proporción

que les corresponda sobre el inmueble descrito en los

antecedentes de este contrato es y será uno solo, hecho

que así lo aceptan libre y voluntariamente por ser la

realidad de la adquisición del inmueble; Los cányuges;

LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA Y LUZ MARIA COTACACHI CAMP0

RAMON GUANERGER POZO REASCOS;*MARIA VERONICA POZO REASCOS;

Los cányuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY Y ROSA EDELINA

CACDANGO PERACHIMBA/; Los cányuges LEONIDAS ALEJANDRO
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RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; 'Los cónyuges

IAS.g LUIS BAYARDO GUACALES RUANO Y NARCIZA DE JESUS POZO

\REASCO , VERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA; Los cónyuges

JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA LILIA MARGARITA MERA
QUITO - ECUADOR

AGUILA LUZMILA CORDOVA MAIGUA; Los cónyuges JosE SEGUNDO

MANUEL TIMBILA CAMPAÑA Y MARIA DE CARMEN YUGSI CAMPAÑ

Los cónyuges LUIS BANI DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA =ELENA

ANARUMBA PINANJOTA; OSWALD RICARDO PARRA PENAFIEL; CARMEN

AMELIA PILLAJO MORALES; os cányuges MARIA ERMENCIA

PORTILLO MALGUA Y JESUS VIN CIO PATACUAR TENGANAN Y MARIA

BEATRIZ BRAVO MALLITASI , 'Los cányuges CARMEN CACOANGO

MOROCHO Y LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO y no como consta

erradamente en el mencionado contrato de compraventa en su

cláusula tercera; En cuanto se refiere a los linderos

generales del inmueble se aclara que son longitudes; y, no

metros cuadrados como erradamente se ha hecho constar en

l es ri ura de compraventa tantas veces mencionada, que

n ta n la cláusula de antecedentes, sin que exista

difi a ión alguna en su área total.- CUARTA.-

ER' IA ION DE HIPOTECA ABIERTA.- En virtud del

anter

vn

eefpecesta

o

epordecir Cque soabreLOT FUcontrato.A

ta gn se,ststableció hipoteca abierta a favor de laGulTo·

me cion da Compañía por parte de todos los comparecientes.

Ls par es a través de este contrato resilian y dejan sin
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efecto, ni valor alguno la hipoteca abierta antes

mencionada en cada una de sus cláusulas y que consta en el

contrato celebrado el cinco de junio del dos mil seis ante

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva, misma como se ha manifestado

tampoco se encuentra inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.- QUINTA.- MARGINACION.- Se

procederá a la respectiva marginación de la presente

aclaratoria y resiliciòn de hipoteca abierta en la

escritura matriz, celebrada el cinco de junio del dos mil

seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva.- SEXTA.- ACEPTACION.-

Las partes aceptan el presente contrato en todas sus

partes por estar sujeto a sus intereses, quedando

autorizados a efectuar la respectiva marginación y a su

inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. De tal manera que la escritura de compraventa sobre

el inmueble descrito en la cláusula de antecedentes y

tantas veces indicado se procederá a inscribir en el

Registro de la Propiedad como cuerpo cierto a favor de

todos los compradores, libre de todo gravamen.- CUANTIA.-

La cuantia del presente contrato es indeterminada.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande el presente

contrato, será de cuenta y cargo de los comparecientes.-

Agregue Usted, señor Notario, las demás solemnidades de
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estilo que considere necesarias para la plena validez de

IGA g este contrato.- Hasta aqui la minuta la misma que se

encuentra firmada por el Abogado Guido Arteaga, con

matricula número seis mil doscientos noventa y ocho, del
QUlTO - ECUADOR ·

Colegio de Abogados de Pichincha.- Leido esta escritura a

los comparecientes, integramente, por mí el Notario, en

unidad de acto, estos se afirman y ratifican con su

contendido y para constancia firman con el suscrito

Notario de todo lo cual doy fe.

/'ARTIN ALCIV BASTIDAS HERNANDEZ

SANDRA ELI ABETH GUERRERO MORILL

GUERRERO HIDALGO

M CHILENA MICHILENA

MARC S FA IAN ARELLANO GONZALEZ
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MARLENE OBIDI ANDAZO TANDAZO

QUITO - ECUADOR
LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA

Hr
LUZ ARIA COTACACHI CAMPO

RAMON GUANERGER POZO REASCOS

MAR A REASCOS h

SE F IC ANO GUAMAN PULLAY

SA E EL CACOANGO PERACHIMBA

LEO IDAS JANDRO RAMIREZ G
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NIE E CRECENCIA MEJIA BORJA

LUIS B YAR GUACALES RUANÖ

NARCIZA DE JESUS POZO REASCQ

VERONICA
'

AULINA ANDRANGO QUIMB

JUAN LIAS VALLADARES OREJUELA

LILIA MA ARITA MERA AGUILAR

IGUA

J SE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMP

MARIA D'E CARMEN YUGSI CAMPAÑA
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LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ
IA

QUITO - ECUADOR
ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOT

Afot4s-is
-g

OSWALDO RIÇARDO PARRA PEÑAFIEL

CARMEN AMELIA PILLAJO MORALES

M IA ERMENCIA PORTILLO MALG

JESpS VINICI CUAR TENGANAN

g)O ESP

IL C VELOZ YEPEZ

110'

CARMEN CAC ANGO MOROCHO

LEJo

o

170-E
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Quito,22 de Enero del2008..

SefLor.-

MARTIN ALCIVARBASTIDAS HERNANDEZ.

Ciudad.-

Cúmplemeinformarleque la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de
la Compañía LOTIFUTUROC.A., en reunión efectuada el veinte y uno de enero del
2008 , se le designo a usted al cargo de GERENTE GENERALy representante legal de

. la Compafíía,por el periodo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción en
el Registro Mercantildel Cant6nQuito.

La compañía LOTIFUTURO C.A., se constituyo mediante escritura pública de 25 de
noviembre del 2004, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,inscrita en
cuatro de febrero del 2005, bajo e1N.- 385, tomo 136 del Registro Mercantil del Cantón
Quito.

Particularque pongo en su conocimientopara los fines legales consiguientes

Atentamente.

SR. EUDOROGONZALOBAS HERNANDEZ
PRE ENTE.

C.C.- 171 494-3.

SP
AC

.

.- MARTIN IVAR BASTIDAS HERNANDEZ, Acepto el
e en e y Represe tante legal de la CompafifaLOTIFUTUROC.A.

o, a nero Og .

. 4 coni ad con lo
. ispuesi el de la Ley

Øg
.

N01ar 4 1010copias conesta fecha queda inscrito el presento

S . ALCIV WANDEZ. documentobajoe1No.....Û.Â.Û.........detdégistro
.C.- 1706171 Anidady tud conel deNombramientosTomoNo................$.Ô.Ñ.....

NOTARIO6EKTO
' Dr. b S caira

REGISTRADORMER NTIL
% - Ecu

DELCANTONQUTO
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NÚMEROTRES MIL DOSCIENTOS SETENTA YC CO. --

« ESCRITURA DE PODER»

En Madrid, mi residencia, a dieciséis de Noviembre de dos mil

siete.---------------------------------------------------------------------------

Ante mí, PABLO MUÑOZ CUÉLLAR, Notario de esta Capital y

de su Ilustre Colegio Notarial. -----------------------------

==== COMP A REC EN ====

Los cónyuges, DON JOSÉ BERTULFO FUERTES ROSERO y

DOÑA GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO, mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, residentes en España, ambos

vecinos de Madrid, domiciliados en calle Juan Zofio, número 3, piso

°, letra A, él con Autorización para Residir y Trabajar número:

X56 438-R, álida hasta el 18 de Enero de 2.009 y con pasaporte

mero 1308 15463, mismo número de su Cédula de Identidad,

ún manifi sta, válido dicho Pasaporte hasta el 6 de Octubre de

lla on Pa porte número 1716249915, mismo número de

su dula e Identidad, según manifiesta, válido hasta el 13 de

.co viembre de 2.012, y me exhibe el resguardo de la Autorización

para Resi ir y Trabajar de fecha uno de octubre de dos mil siete,

expedido or la Comisaría General de Extranjería y Documentación



de la Dirección General de la Policía (lote: 289/200, número: 029,

' equipo número: 28391AE6A), documentos que me exhiben,

compruebo y devuelvo. --------------------------------

==== I NTERV I ENEN ====

En su propio nornbre y derecho.----------------------

Tienen, a mi juicio,capacidad legal suficiente e interés legítimo

para otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto:-----

====EXPONEN====

PRIMERA.- ANTECEDENTES. Los señores comparecientes

adquirieron por compra e hipoteca abierta de un lote de Terreno

denominado San Joaquín, ubicado en el sector San Juan de

Calderón de la Parroquiä Calderón de la ciudÈj CarÏtóÉQuito,

conjuntamente con terceras personas a la Compaña LOTIFUTURO,

C.A., mediante escritura blica celebra el cinco de junio de dos mil

seis, ante el Notario vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr.

Sebastián Valdivieso Cueva, escritura de compraventa e hipoteca

que hasta la actualidad no se ha procedido a inscribir en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito, en virtud de la que en la cláusula

tercera del mencionado contrato se ha hecho constar que ' los

comparecientes han adquirido el inmueble, mediante derechos y

acciones, siendo lo correcto que el inmueble se adquirió como

cuerpo cierto. ----- ---- ---- ------

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Que juntosy separadamente

confieren poder, tan amplio y bastante como en derecho se requiera
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y sea menester, a favor de la hermana de ella, DOÑ

MARÍA GUERRERO HIDALGO, mayor de edad, de nacional dd
ecuatoriana, con Cédula de Identidad número 1710767060, para

que, en su nombre y representación, haga uso de las facultades

siguientes, aunque incida en la figura jurídicade la auto contratación,

doble o múltiple representación o existan intereses contrapuestos o

coincidentes.-------------------------

======== FACULTADES ========

l.- Firmar y suscribir en nombre de los poderdantes escritura

aclaratoria, en cuanto hace referencia que el inmueble fue adquirido

como cuerpo cierto en conjunto con todos los comparecientes, sobre

mencio escritura detallada en la cláusula anterior de este

pode r. ---- -------------------------

II.-Asimi mo proceda a dejar sin efecto o a resciliar la hipoteca

bierta que c nsta en el mencionado contrato de venta, quedando

facultado a fir ar y suscribir cuantos documentos fueren necesarios.

3O Eso - Inscr bir en conjunto con los adquirentes el lote de terreno y

de a ins ribir la,mencionada escritura de venta una vez que se

hay larado misro y se haya procedido a dejar sin efecto la

o oteca abierta. --------------------------- -



lV.- La apoderada podrá suscribir cuantos documentos se

requieran a fin de que se obtenga la respectiva autorización

municipal de fraccionamiento sobre el inmueble en mención a

nuestro favor. ------------------------------------

V.- Representar a los poderdantes dentro del Comité Pro

mejoras Sol del Norte de la Ciudad de Quito, asistir a mingas,

sesiones, pagar cuotas y más que fueren necesarias para su

cumplimiento.----------------- -i-------

VI.- Suscribir a nombre de los poderdar e una vez que se

obtenga la respectiva autorización los lo r dividuales en el

Distrito Met olitano de Quito, la ---:

senti d ec no ues ro

no st espa lål avon se or on Luís

Albert r ryg h ra ue nos represente en todas estas

gestione en spec a entro de lo que se refiera para la

aprobación de los lotes e terreno,quedando autorizada a suscribir

cuanto escrito fuere necesario.------------------------

VIII.- Y para que n uso de tales facultades, otorgue y firme

cuantos documentos públicos o privados fueren necesarios o

co nvenientes. -------------------------- ------

==== OTORGAMIENTOY AUTORIZACIÓN ====

Hago las reservas y advertencias legales.-------------

CLÁUSULA LOPD (Protección de Datos).- De acuerdo con lo

que establece la Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan
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informados y aceptan la incorporación de sus datos a los

informatizados^ëxistentes en esta Nótaría, ciue se coliiègarán er

misma con carácter confidencial, sirtperjui¾i e las remisiones de

o li àdo lurnplimiento.Šufinalidad es realiza la förmalización de la

presente escntura, su facturacion y segulm ento po erior y las

funciön s propias de la actividad notarial. Lä identidad y dirección

del responsable de dicho fichero son las siguientes: Notário Pablo

Muñoz Cuéllar, calle Tomás Borrás, número 11, Local, 28045,

Madrid.----------------------------------

El otorgamiento de la presente escritura se ad a plenamente

a la legalidad vigente y a la voluntad libre y debidarnente informèda

de los intervinientes, a quienes pormito a' lectura 8 In piisma,

porq así lo solicitan después de advërtidos de la opción del

a culo 193 del Reglamento Notarial.---------------

nter s, g66 icen, por la lectura que han practicado y por

s Xpliçaciones verbales, los señores comparecientes2hacha e

conse Imlento, libremente prestado, al contenid e

escri Ë0nformea la minuta facilitada

od rd s an conmigo que de hábärles iden

de su res¢ectiúos docu s reábnados
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CIUDADANO (A)

Usted ha ejercido su derecho

y cumplió su obligación de sufragar
en la eleccion de representantes a la

Asamblea Constituyonte
30 de septiembre de 2007

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS

URL D

bANI 100280359-9 klA llEN
Pozo EAscGS031 MM¾l.E cyvtan1010 PEL

me afg scutL
/BOLIV4/19NTERRO 2UO2

2-1 0025 0012
C BOL

t

CIUDADANO (At

Usted ha ejercido su derecho

y cumplió su obligación de sufragarABC S MAGDALENA is on la eleccion de representantes a la
Asamblea Constituyente

30 de septiembre de 2007

E LA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



DR. JOSÈCÓRDOVA NIÈEZ

1PO DE R ESPECIAL

2 OTORGADO POR: CONYIJGES:· QUISIRUXŒAY COLOMA

3 ISAIAS MISAEL Y VELOZ YANEZ NATIVIDAD
PRIMF A
en y 4 A FAVOR DE: QUISIRUMBAY QUINATOA I-IUGO

Prg. Osttr
5 ROLANDO

6 C UANTIA: INDETERMINADA

7 D I C O P I A S
8 En la Ciudad de San Miguel, Cantón del mismo nombre,
9 Provincia de Bolívar, República del Ecuador, hoy día viernes

10 treinta y uno (3Û de agosto del año dos mil siete, ante mí,
11 DOCTOR JOSE CORDOVA NUNEZ, NOTARIO PUBLICO

12 PRIMERO DE ESTE CANTÓN, comparecen los cónyuges

13 sef2ores: QUISIRUMBAY COLOMA ISAIAS MISAEL Y
\

14 VELO2 YANEZ NATIVIDAD, casados entre sí, por sus
15 propios derechos._ Los comparecientes son de Nacionalidad

16 Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil como dejan

17 indicado, de este domicilio, legalmente capaces para

18 contratar y poder obligarse voluntariamente, a quiénes de
19 conocerles Doy Fe. Advertidos que fueron por mí el Notario

20 de los efectos y resultados legales de esta escritura, así como

21 examinados en forma aislada y separada, de que comparece

22 al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor

23 reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta

24 que me entrega y que copiada textualmente es como sigue

25 SEÑOR NOTARIO. En su Registro de escrituras públicas,

26 sirvase extender una de Poder Especial, contenida en las

27 siguientes cláusulas PRBŒRA COMPARECIENTES: Los
28 cónyuges señores: QUISIRUMBAY COLOMA ISAIAS
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1 MISAEL Y VELOZ YANEZ NATIVIDAD, comparecen a la

2 celebración de este instrumento público, en calidad de
NOTARIA 3 mandantes. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cónvuges

em a 4 señores: QUISIEUÏvínAY COLOMA ISAIAS MISAEL Y

: vLLOL 1AreC Nat.tvluiu_I, procecieron a acquint por

é compta e hipoteca abierta, un lote de terreno denominado

7 "San Joaquin", ubicado en el sector San Juan de Calderón, de

2 la Parroquia Calderón, de la Ciudad y Cantón Quito
9 eenjuntamente con terceras personas a la Compañía

1û T f¯ìTTFTITTTT?OQ & mociionto caoritura nública e labrada el

11 cinco de junio del dos mil seis, ante el Notario vigésimo

12 cuarto del Cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

13 escritura de compraventa e hipoteca que hasta la actualidad

14 no se ha procedido a inscribir en el Registro de la Propiedad

15 del Cantón Quito,en virtud de la que en la cláusula tercera

16 del mencionado contr ato se ha hecho constar que los

17 comparecientes han adquirido un inmueble mediante

18 derechos y acciones, siendo 10 correcto que el inmueble se

19 adquirió como cueto cierto. TERCERA L PODER

20
ESPEC¯

.-

con esto.. antecedentes, los comparecientes

21 cány es: i, GISIRUM AY COLOMA ISAIAS MISAEL Y

22 VET J IANEZ NA LVLDAD, conñeten Poder Especial

23 :
_ se

~

iente cu a en derecho se reguiere, a favor del

2 s ac · 0 .
TMED QUINATUA. i-ilGO KULANDO, para

nuepsg nombr zy representación. con su sola ñrma,

12 :gggeed . Signiinte e gestiones .- Proceda a ñrmar y
27 susenbir a nuestro nombre la Escritura Aelaratoria, en

22 euanto hace referencia que el inmueble fue adquirido como
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DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ

l documento fuere necesario a fin de que no sea la falta de

R, DEL E. 2 autOrización la que impida el cumplimiento de este Mandato,
NOTARIA 3 confiriéndole los Mandantes, todas las facultades previstas
PRf MERA

sanMiguet 4 en el Artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación del
Prov. Bolivar

5 Código de Procedimiento Civil, y que no sea la falta de

6 eláusula expresa lo que impida el cumplimiento de este

7 Mandato. La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

8 Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas

9 de estilo para la perfecta validez de esta clase de
10 instrumentos públicos. Firmado.-) Doctor Noe Ismael García
11 Verdezoto, Matrícula Profesional número ciento sesenta del

12 Colegio de Abogados de Bolívar. "Hasta aquí la minuta que

13 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.

14 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron

15 todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los
16 comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas y cada

17 una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de
18 todo lo cual DOY FE.

19

20

21

22

23

24 BY QURAgA FIDGÒROLANDO

2 . 1 11& 8·8



DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ

R. DEL E.

NOTARIA
PRIMERA

6 QUISIRUMBAY COLOMA IS AS MISAEL

7 C. C. 020014105-9

8

9

10

12 VELO YANËZ NATI
13 C. C.'020023237-9

14

15

16

l8

19 r. o-se or ova unez

20 NOTA O
' 21

22

23

24

25

26
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

PODER ESPECIAL

MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG

A FAVOR DE

VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrit.o Met.ropolitano,

capit.al de la República del Ecuador,, hoy dia :iueves

veint.e de septiembre del año dos mil siete,, a las

doce horam,, ante mi., doctor FERNANDO POLO ELMIR.,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito.,

comparece: La SeWora INARIA BEATRIZ BRAVO INALLITASIG.,

de estado civil viuda por sus propios derechos.. La

compareciente es de nacionalidad ecuat.oriana.,

legalmente capaz para corrtratar y obligarse,, a ..quien

r
de conocerla day fe, bien instruida por mi el

Notario en el ob:ieto y resultados de esta escritura

pública, a la que procede de conformidad con la

minute que me presenta pará que .eleve a escritura

públi :a, cuyo tenor literal es el siguiente: SEWOR

NOTARED - En su registro de escrituras públicas,

sirves.) extender una de poder especial contenida en

las .1Ausulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La GeWora MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, de est.ado



civil viuda por sus propios derechos,, SEGUNDA.···

ANTECEDENTES,,···· I...a Seffora MARIA BEATRI2' BRAVO

MALLITASIG procedió a adquirir por compra e

hipot.eca abiert.« un lote de terreno de nominado San

Joaqui.n. ubicado en el sector San Juan de Calderdo

de la Parroquia Calderón de la ciudad y Cantón Duito

con:iunt.amente con terceras personas a la Compafía

L.OTIFUTURO C.A.., mediante escritura pública

celebrada el cinco de .iunio del dos mil seis., ante

el Not.ario Vigésimo Cuarto del Cantón Duito,, Dr..

SebartiAn Valdivieso Cueva., escritura de

compravent.a e hipoteca que hast.a la act.ualidad no se

ha procedido a inscribir en el Registro de la

Propie.»dad del C¿ itán Duito . En virt.ud de que en la

clAusula t.erce , del mencio · :lo contrato se ha hecho

constar que los com arecien :es han adquirido un

inmueble me iante derechos y acciones., siendo lo

correcto q .te e' inmueble se adquirió como cuerpo

cierto eficio de t.od as los comparecientes.

TEP .: È. P . E ECIAI....- Cc n estos an tecedentes la

8 íg y • A LIZ BRAV') MALI...ITASIG ,, confiere

po :er se cia gO iplio y a oficiente cual en derecho
U c.EC

se re i 2.era a favor de :Ia Seifora VII...MA NARCISA VELOZ

YEPE' ,, para que a su nombv ey represent.ación realice

las gestiones siguientes : a ) .···· Proceda a firmar y

suscribir a mi nombre escritura aclaratoria., en

cuanto hace referencia ¡ue el inmueble fue adquirido

como cuerpo cierto en con.:iunto con t.odos los



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

comparecient.es,, sobre la mencionada escritura

detallada en la cláusula segunda de este poder.- b )

As:(. mismo proceda a de:iar sin e·fect.o o a resciliar

la hipoteca abierta que consta en el mencionado

cont.rato de venta, quedando ·facultada a firmar y

suscribir cuanto documento 'fuere necesario.- c )

Queda facultada a inscribir en con:iunt.o con los

adquirentes la aclaratoria que se procederA a

reali2ar y se proceda a inscribir la mencionada

escritura de venta una vez, que se haya aclarado la

misma y se haya procedido a de:iar min efecto la

hipoteca abierta.- d ).·- Aut.orizo a mi mandat.aria

para que proceda a suscribir cuanto documento se

requiera a fin de que se obtengä la respect.iva

autorización municipal de ·fraccionamient.o sobre el

inmueble en mención a mi ·favor .- e ) Queda .

autorizada en igual sentido para que me represente

dentro del Comith Prome.:ioras Sol del Norte de la

Ciudad de Quito,, asist.a a mingas, sesiones, pague
r

cuotas y más que ·fueren necesarias para su

cumplimiento.- f ) .·- Suscr:ilha a mi nombre la

escritura de ad.:iudicación- partición a ini ·fe.wor,

una et que se obt.enga la respect.iva aut.orización de

los lo·.es individuales en el municipio.- g).-

Aut.c ri .a a mi mandat.aria para que proceda en igual

forn r a vender el o los lot.es que me correspòndan

den .ro del inmueble descrito en la cláusula de

ar tecedent.es.- h) .·- En caso de que se requiera que



el inmueble case a formar parte. del comité

prome·ioras Sol del Norte, autorizo a mi mandataria

proceda a suscribir y firmar las escrituras gla..,ggg.ta

o cesión en la part.e que me corresponda a favor del

Comit.é Prome:.icm-Sol del Nort.e. con domicilio en la

Parroquia Calderón de este Cantón Quito.- i).····

Aut.orizo a mi mandataria con - las mAs amplias

facult.ades a que disponga en todo caso del inmueble

o la parte proporcional que me corresponda dentro de

la adquisición del inmueble descrito en la c1Ausula

de ant.ecedentes., en la forma que más convenga

llegando incluso a donar .mi parte a favor del Comité

Prome:ioram Barrio Sol del Nort.e.-
- :i ) En igual

sent.ido procederá de ser necesario a~ mi nombre a

subrogar .est.e poder especial a favor del Se'ryor I...UIS

ALBERTO ER PERI.K CHI;, para que me represente en

todar e .st.am ger a . es y en especial dentro de lo

que sa I"equi ..ra pare . la aprobac:i.dn de los lates de

t. .rre o., quedando autorizado a muse:ribir cuant.o
r

d . . no a la t.« de aut.orización la que impida

.. 4 .imie d:> este mancÎato. Hasta aqui la

OUminute queda elevada a escritura pública,, la

misma que se ena entra firmada por el Doctor Guido

Arteaga con mat.r·í.:ula profesional número mais mil

doscientos novente y ocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la ce'lebración de 3a presente



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

escritura odblica., se observaron t.odos los precep .

legales del caso; y., lei.da que le ·fue a la

comparecient.e integramente por mi. el Not.ario, se

rat.i·fica en ella y firma conmigo en unidad de act.o,

de todo lo cual doy ·fe..-·

; 10,5 /‡ > Z.2 5
f) MARIA BEATRIZ AVO MAL.L.ITASIG



Se otorció ante m:t,, en fe cle ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE PODER ESPECIAL, otorga

MARIA BEATRIZ BRAVO MA1...L.ITASIG,, a ·favor VILMA NARCISA

VELOZ YEPEZ, clebidament.e f "macia y sellada en los

mismos lugar y fee . de cel.ebr.ción.

D'.'. "EP FOLO ELMIR , :'

NOTAR: 3 .tG .SIMO SE •TIMO DEL CANTOli T0
r , .

Elo Espy

UITO
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PE AR EN SNOTARIALES

7Z2659752
03/2007 N MORAL. A

-NOTARIO-

O PtTAL \ Rambia Marina 200, altillo
08907 L'Hospitalet de LLobregat

Tel.93 33637 12 Fax93 336 34 54

NUMERO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.--------

PODER ESPECIAL.------------------ -----------

En Hospitalet de LLobregat, (Barcelona-España)

mi residencia, a ocho de octubre de dos mil siete. -

Ante mí, FERNANDO MORALES LIMIA, Notario del

Ilustre Colegio de Cataluña, -----------------------

COMPARECE:-------------------------------------

DON LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado con-

forme al régimen económico matrimonial de Ecuador,

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domici-

liado en Hospitalet de LLobregat, Rambla de la Mari-

na 333, 16°2" (08907), con permiso de residencia vi-

gente N.I.E 5 85822-Q y pasaporte 0602481822 ---

TER ENE e su propio nombre y derecho.------

Le dentific por los datos de su documento de

de ti ad que a al efecto me exhibe y tiene a mi

j c o, capacid legal necesaria para este acto, a

o o, --
------------------------------------

<¾ CE OtGA:------------- -------------------

E 3NTECENDENTES. - El Señor LUIS ALBERTO

-1-



CACOANGO REINOSO adquirió en conjunto con su esposa

la Señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, por compra e hi-

poteca abierta de un lote de Terreno denominado San

Joaquin, ubicado en el sector San Juan de Calderón

de la Parroquia Calderón de la ciudad y Cant6n Quito

conjuntamente con terceras personas a la Compaña Lo-

TIFUTURO C.A., mediante escritura pública celebrada

el cinco de junio del dos mil seis, ante el Notario·

Vigésimo Cuarto del Cant6n Quito, Dr. Sebastian Val-

divieso Cueva, escritura de compraventa e hipoteca

que hasta la actualidad no se ha procedido a inscri-

bir en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito,

en virtud de la que en la cláusula tercera del men-

cionado contrato se ha hecho constar que los compa-

recientes han·adquirido el inmueble mediante dere-

chos y acciones, siendo lo correcto que el inmueble

se adquirì6 como cuerpo cierto. --------------------

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con estos anteceden-

tes el Señor LUIS ALBERTO CACOANGO .REINOSO, confie-

re poder especial amplio y suficiente cual en de de-

recho se requiera a favor de su esposa la Señora
.

CARMEN CACOANGO MOROCHO con cédula de ciudadania

060298176-3, para que a su nombre y representaci6n

realice las gestiones siguientes: a.- Proceda a fir-
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mar y suscribir a nuestro nombre escritura aclarato-

ria, en cuanto hace referencia que el inmueble fué

adquirido como cuerpo cierto en conjunto con todos

los.comparecientes, sobre la mencionada escritura

detallada en la cláusula anterior de este poder.- b)

Así mismo proceda a dejar sin efecto o a resciliar

la hipoteca abierta que consta en el mencionado con-

trato de venta, quedando facultado a firmar y sus-

cribir cuanto documento fuere necesario.- c) Asimis-

mo queda facultada a inscribir en conjunto con los

adquirentes.el löt.e de terreno y proceder a inscri-

bir la mencionada .escritura de venta una vez, que se

haya a arado laimiima-y se haya procedido a dejar

sin f ct la ipoteca .abierta.- d).- Autorizo a mi

es os ra qu proceda a suscribir cuanto documento

er era fin de que se obtenga la respectiva

t is di unicipal de fraccionamiento sobre el

i a e nci6n a nuestro favor.- f) Queda auto-

iâda igual sentido para que me represente

dentg° el omité Promejoras Sol del Norte de la

-3-



Ciudad de Quito, asista a mingas, sesiones, pague

cuotas y más que fueren necesarias para su cumpli-

miento.- e .- Suscribirá a nuestro nombre y una vez

que se obtenga la respe.ptiva autorización de los 10-

tes individuales en el Distrito Metropolitano .de

Quito, la escritura definitiva.- f) En igual sentido

procederá de ser necesario a nuestro nombre a subro-

gar este poder especial a favor del Señor LUIS AL-

BERTO TERAN PERUGACHI, para que nos represente en

todas estas gestiones y en especial dentro de lo que

se requiera para la aprobación de los lotes de te-

rreno, quedando autorizado a suscribir cuanto escri-

to fuere necesario. --------------------------------

CLAUSULA DE INFORMACION DE DATOS.- De acuerdo

con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el

compareciente queda informado y acepta, la incorpo-

ración de sus datos personales a los ficheros auto-

matizados existentes en esta Notar;Í.a;datos que se

conservarán en la misma, con carácter confidencial,

al estar amparados por el secreto del protocolo, sin

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento

impuestas por la.normativa vigente. ----------------

A los efectos de 10 dispuesto en el artículo

16-1, letra c) del Real Decreto 925/1995 de 9 de ju-
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nio, incorporo, con el consentimiento del compare-

cienée,-a esta matriz fotocopia cotejada del origi-

nal de su documento de identificaci6n antes reseña-

do, el cual no reproducido en las copias simples que

del presente instrumento se libren. ----------------

OTORGAMIENTO Y AUTORIEACION---------------------

Hago las reservas y advertencias legales.------

Doy fe de la identidad del otorgante de que a

mi juicio tiene capacidad y legitimación para este

acto, de que el consentimiento ha sido libremente

prestado, y de que el otorgamiento se ·adecua a la

legalidad y a la voluntad debidamente informada del

e le a u elecci6n la presen .6..,escritura en

su 'ne idad, previa advertencia sde su ·derecho a

le r a -------------------------------------

oy e 'cyle después de la lectura, el compa-

ien g a ho constar haber quedado debidamente

f ado contenido del instrumento público y
¿ o

h r ado a este su libre consentimiento, y en-

-5-



contrándolo conforme lo ratifica y firma conmigo.

Del contenido del presente instrumento público

extendido en tres folios de papel timbrado, exclusi-

vo para documentos notariales, serie 7Z, nûmeros
UN

2659749 y dos siguientes en orden correlativo, yo el
.

.

"

Notario, doy fe. -----------------------------------

Sigue -1.a firma del compareciente.- Signado:
FERNANDO fŠÖPÅLES LIMIA. - Rubricado. - Está el sello
de ,la Not_aria. -------------------------------------

----I-- ------ DOCUMENTO SIN CUANTIA --------------

ES COPIA que concuerda fielmente con su original
obrante en mi protocolo general corriente y para el
poderdante, a su instancia, la expido en tres folios
de papel exclusivo para documentos notariales, serie
7Z, números 2659752 y dos corr ' s - eriores,
en L'Hospitalet de Llob , a ocho de octu de
dos mil siete. DOY F
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA----------------------------------------------------

El presente documento público----------------------------------
2.ha sido firmado por D. FERNANDO MORALES LIMIA------------------

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de Po-

der, número 1989/2007, otorgado por don Luis Alberto Cacoango--

Reinoso, cuya firma ha sido extendida en el folio número-------
7Z2659754 de papel exclusivo para documentos notariales.-------

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ---------

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT--------------------------------------

CERTIFICADO
5.en BARCELONA---------------- 6.e1 día 08 de octubre de 2002.---

7 .por DON FRANCISCO ARMAS OMEDES, Censor Primero de la Junta-----

Directiva del Colegio Notarial de Cataluña-----------------··---

8.bajo el número: -61231/2007------------------------------------

'A'

llo/timbre 10.Fir

Francisco Armas Omedes
Censor Primero

Se
.

otorgó atte mi Doctor Héctor Vallejo Espitoza,

tazio sehe del Can:ón Quim,en fe de elle confero ésta copia..

LA y seladaer el man dia lugar y fechade su. celei eión.

.;
- NOTARIOSEXTO DE.. CAN'

ITO-ECGA



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de

Compraventa e Hipoteca, otorgada por la Compailia

LOTIFUTURO C.A. Y OTROS, celebrada en esta Notaria el

cinco de junio del dos mil seis. la Aclaratoria de la

mencionada escritura. celebrada en la Notaria Sexta de este

cantón, el catorce de febrero del dos mil ocho.- Quito,veinte

y cinco de febrero del dos mil ocho.-

NOTARIO VIGESIMO CUARTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 2991 i
REGISTRODE HIPOTECA, tomo 139,repertorio(s) - 29912

Matrículas Asignadas.-
CALDE0003184 ACLARATORIA de compraventa del Lote de terreno conocido con el nombre de San
Joaquín del Barrio San Juan de Calderón, de la parroquia CALDERON

Miércoles, 30 Abril 2008, 09:50:14 AM

R TRADOR

Contratantes.-
LOTIFUTUROCIA LTDA en su calidad de VENDEDOR

GUERRERO MORILLO ANGELA ROSA en su calidad de COMPARECIENTES ,

MICHILENA MICHILENA IRMA ZENEIDA en su calidad de COMPARECIENTES /
ARELLANO GONZALEZ MARCO FAVIAN en su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS ROSA MAGDALENA en su calidad de COMPARECIENTES
ROSILLO VICENTE FIDENCIO en su calidad de COMPAREClENTES
SOTO RUANO MARIANA GISSELA en su calidad de COMPAREC1ENTES
LEITON SUAREZ IVAN ALEXANDER en su calidad de COMPARECIENTES
CAMPOVERDE RODRIGUEZ WILSON ARCESlO en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGUEZ CALLE YOLANDA MARGARITA en su calidad de COMPARECIENTES
MOLINA ZAMBRANO CESAR AQUILES en su calidad de COMPARECIENTES
MOYA PAZMIÑO MARIA MARGOTH en su calidad de COMPARECIENTES
TERAN PERUGACHI LUIS ALBERTO en su calidad de COMPARECIENTES
TANDAZO TANDAZO MARLENE OBlDIA en su calidad de COMPARECIENTES
RAMIREZ VISARREA LUIS ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
COTACACill CAMPO LUZ MARIA en su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS RAMON GUANERGER en su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS MARIA VERONICA en su calidad de COMPARECIENTES
CACOANGO PERACHIMBA ROSA EDELINA en su calidad de COMPARECIENTES
RAMIREZ GOMEZ LEONIDAS ALEJANDRO en su calidad de COMPARECIENTES
GUACALES RUANO LUIS BAYARDOen su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS NARClZA DE JESUS en su calidad de COMPARECIENTES
ANDRANGO QUlMBITA VERONICA PAULINA en su calidad de COMPARECIENTES
VALLADARES OREJUELA JUAN ELIAS en su calidad de COMPARECIENTES
MERA AGUILAR LILIA MARGARITA en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA MAIGUA LUZMILA en su calidad de COMPAREClENTES /
TIMBILA CAMPAÑA JOSESEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
YUGSI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN en su calidad de COMPARECIENTES
DEClMAVILLA VALDEZ LUIS YOBANI en su calidad de COMPARECIENTES
ANARUMBA PINANJOTA ROSA ELENA en su calidad de COMPARECIENTES
PARRA PEÑAFIEL OSWALDO RICARDO en su calidad de COMPARECIENTES
PILLAJO MORALES CARMEN AMELIA en su calidad de COMPARECIENTES



PORTILLO MALGUA MARIA ERMENCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PUTACUAR TENGANAN JESUS VINICIO en su calidad de COMPAREClENTES /

CACOANGO MOROCHO CARMEN en su calidad de COMPAREClENTES
GUAMAN PULLAY JOSE FELICIANO en su calidad de COMPARECIENTES
MEJfA BORJA NlEVE CRECENCIA en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FRANKLlN YANEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-00I8492

Ill!III\IllllilllllllllllllllllllIIl



Dr. Héctor ½/lejoEspino=a
NOTARICSEXTO DEL CANTÓNQUITO

QUITO - ECUADOR

? O ] i R ES 2 EC I A L

- - OTORGA: - · - --- -- ---- -- - -

SANDRA ELÏZABETE GUERRERO MORILLO y Otros.

LUIS AL3ERTO TERAN PERUGACHI y Otro.

CUANTÍA: Indeterminada.

COPIAS: DADAS.

.o.

I

En la ciudad de Quico, capital de la República del

Ecuador, hoy día Lunes diez de Diciembre del dos mil
i

,I siete ante ' Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario

.

O del Cant'. Quito, comparecen los SANDRA ELIZAEÈTH

G RRERO MORILLO solzerar cányuges señores GUADALUèE

LA GUERRERO N ALGO y JOSE BERTULFO EUERTES ROSERC,

casados, debidamen e representados oor la señora ANGELA

MARIA GUERRERO ET]ALÉO, soLtera, la señorita, IRMA ZENEIDA

MICHILENA MICEILENA, ·soltera; los cónyuges MARCOS FAVIAN

6 DE DICIEMBRE140 Y SODIRO. EDIF. ATENASPB, OFC 2, TELEFAX:2900-775. E-MAIL:notaria6@uio.satriet.net -



ARELLANO GONZALEZ y ROSA MAGDALENA POZO REASCOS, casados;

lo ányuges ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMAy NATIVIDAD

VELOZ YANEZ, casados, debidamente representados por el

señor HUGO ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado, conforme

consta del poder especial que se agrega, IDENCIO ROSILLO

VICENTE, soltero; los ányuges señores; MARIANA GISSELA

SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ, casados; los

ónyuges WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUE y YOLANDA

MARGARITA RODRIGUEZ CALLE, casados; la señora MARIA

MARGOTH MOYA PAZMIÑO, casada; la señorit LENE OBIDIA

TANDAZO TANDAZO, soltera; los nyuges señores LUIS

ANTONIO RAMIREZ VISARREA y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO,

casados; los hermanos ON GUANERGER POZO REASCOS

soltero y IA VERONICA POZO REASCOS, soltera; los

cónyuges 'JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY y ROSA EDELINA

CACOANGO PERACHIMBA, casados; los onyugesLEONIDAS

ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA,

casados; los cónyuges LUIS BAYARDO GUA ES RUANO y

NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, casados; VERONICA .PAULINA

ANDRANGO QUIMBITA, viuda; los 6nyuges JUAN ELIAS

VALLADARES,.. OREJUELA y LILIA MARGARITA MERA AGUILAR,

casados; LUZMILA CORDOVA MAIGUA, soltera; los cónyuges

J SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAM SA y MARIA DE CARMEN
,

YUGSI CAMPAÑA, casados; los k nyuges LUIS YOBANI

DECIMAVILLA VALDEZ y ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOTA,



Dr. Héctor VallejoEspinoza
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casados; ALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, divorciado;

©MEN AMELIA PILLAJO MORALES, soltera; los yuges

RIA ERMENCIA PORTILLO MALGUA y JESUS VINICIO PUTACUAR

TENGANAN, casados; IA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda,
auno - scuAcon

debidamente representada por la señora VILMA NARCISA VELOZ

YEPEZ, spltera; conforme consta de poder que se agrega; la

señora EN CACOANGO MOROCHO, casada, por sus propios

derechos y como apoderada especial de su esposo el señor

LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y

obligarse, a quienes conozco de que doy fe y dicen: Que

elevan a escritura pública la siguiente minuta. - SEÑOR

NOTARIO - En su registro de escrituras públicas sirvase

' exten una de poder especial, contenida en las cláusulas
Í I

s iguÁer'tes .
- PRIMERA. - INTERVIENEN. - Los señores SANDRA

TH GUERRERO MORILLO, soltera, c6nyuges señores

GUA UP PAULA ERRER HIDALGO y JOSE BERTULFO FUERTES

an RO | a/s, os, debidame te representados por la señora

G IA GUERRERO HID GO, soltera, la señorita, IRMA

I MICHILENA MICHILEN , soltera; los c6nyuges MARCOS

FAV ARELLANO GONZALEZ y ROSA MAGDALENA POZO REASCOS,

asados; los cányuges ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y

NATIVIDAD VELOZ YANEZ, casados, debidamente representados

6 OE DICIEMBRE.140.YSOOlgO,,EDIF.: ATENASPB, OFC 2, TELEFAR 2900475. E-MAIL:.notapià6guia.satnet.net . .



por el señor HUGO ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado,

con'forme consta del poder especial que se agrega; FIDENCIO

ROSILLO VICENTE, soltero; los cónyuges señores; MARIANA

GISSELA SOTO ¯RUANO
E IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ,

casados; los cányuges WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUEZ

y YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE, casados; la señora

MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO, casada; la señorita MARLENE

OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; los cányuges señores LUIS

ANTONIO RAMIREZ VISARREA y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO,

casados; los hermanos RAMON GUANERGER POZO REASCOS

soltero y MARIA VERONICA POZO REASCOS, soltera; los

c6nyuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY y ROSA EDELINA

CACOANGO PERACHIMBA, casados; los cónyuges LEONIDAS

ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA,

casados; los cónyuges LUIS BAYARDO GUACALES RUANO y

MARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, casados; VERONICA PAULINA

ANDRANGO QUIMBITA, viuda; los cónyuges JUAN ELIAS

VALLADARES OREJUELA y LILIA MARGARITA MERA AGUILAR,

casados; LUZMILA CORDOVA MAIGUA, soltera; los cónyuges

JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPEÑA y MARIA DE CARMEN

YUGSI CAMPAÑA, casados; los c6nyuges LUIS YOBANI

DECIMAVILLA VALDEZ y ROSA .ELENA ANARUMBA PINANJOTA,

casados; OSWALDO RICARDO PARRA PERAFIEL, divorciado;

CARMEN AMELIA PILLAJO MORALES, soltera; los c6nyuges

MARIA ERMENCIA PORTILLO MALGUA y JESUS VINICIO PUTACUAR
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TENGANAN, casados; MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda,

debidamente repi-esentada por la señora VILMA NARCISA VELOZ

EPEZ, soltera; conforme consta de poder que se agrega; la

señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada, por sus propios

QURO-E¾erechos y como apoderada especial de su esposo el señor

LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega, por una parte en calidad de

mandantes y por otra parte los Señores; LUIS ALBERTO

TERAN PERUGACHI, soltero y CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO,

casado, en calidad de mandatarios .
- SEGUNDA. -

ANTECEDENTES.- Los comparecientes procedieron a suscribir

escritura de compraventa e hipoteca abierta a su favor

otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A., sobre un lote

de terreno denominado San Joaquin, ubicado en el sector

San n de la Parroquia Calderón de este Cant6n Quito,

Pr 'vi cia de Pichincha, mediante escritura pública

le rada el cinco de junio del dos mil seis, ante el

, Vigésimo to del Cant6n Quito, Doctor

ast 'n Val vieso Cuev , sin que hasta la. presente

few eh a inscrito el me cionado contrato, por existir

res n cuanto a su fo de adquisición.- TERCERA.-

ODER ESPECIAL.- Con estos ant cedentes los comparecientes

señ res SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO; Los cányuges

ADALUPE ,PAULA GUERRERO HIDALGO y JOSE BERTULFO FUERTES

ROSERO, IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA; MARCOS FAVIAN



ARELLANO GONZALËZ; Los Cónyuges; ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY

COLOMA y NATIVIDAD VELOZ YANEZ; FIDENCIO ROSILLO VICENTE;

Los cányuges MARIANA GISSELA SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER

LEITON SUAREZ; Los cóhyuges WILSON ARCESIO COMPOVERDE

RODRÌGUEZ Y YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE; la Señora

MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO.- La Señora MARLENE OBIDIA

TANDAZO TANDAZO; Los cányuges; LUIS ANTONIO RAMIREZ

VISARREA Y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO; RAMON GUANERGER POZO

REASCOS; MARIA VERONICÀPOZO REASCOS; Los cónyuges JOSE

FELICIANO GUAMAN PULLAY Y ROSA EDELINA CACOANGO

PERACHIMBA; Los c6nyuges LEONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ

y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; Los c6nyuges LUIS BAYARDO

GUACALES RUANO Y NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS; VERONICA

PAULINA ANDRANGO QUIMBITA; Los cányuges JUAN ELIAS

VALLADARES OREJUELA Y LILIA MARGARITA MERA AGUILAR;

LUZMILA CORDOVA MAIGUA; Los c6nyuges JOSE SEGUNDO MANUEL

TIMBILA CAMPAÑA Y MARIA- DE CARMEN YUGSI CAMPAÑA; Los

cónyuges LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA ELENA

ANARUMBA PINANJOTA; OSWALDOLoRICARDOnPAeRRA PEÑAFIEII; CARMFAN

PORTILLO MALGUA Y JESUS VINICIO PATACUAR TENGANAN Y MARIA

BEATRIZ BRAVO MALLITASIG; Los cányuges CARMEN CACOANGO

MOROCHO Y LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, confieren poder

especial amplio y suf' iente cual en derecho se requiere a

favor de los Señoresi iCIS ALBERTO TERAN PERUGACHI SAR
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AQUILES MOLINA ZAMBRANO, para que actúen en forma

individual o conjunta en representaci6n de los mandantes

o realicen los actos siguientes; a).- Procedan a realizar

todos los trámites necesarios para a inscribir el

- ECUADDR
mencionado contrato de compraventa como cuerpo cierto en

el Registro de la propiedad conforme tenemos aclarado el

mencionado contrato con los vendedores.- b ).- En caso de

avis.tir-a-sex-. necesario--procede-r----a---efectuar-----nuevas------

diligencias de aclaratorias, ratificatorias, ampliatorias,

modificatorias, sobre el mencionado contrato de venta,

quedan en igual sentido autorizados a nuestro nombre a fin

de que efectúen estos actos.- c ).- En de ser necesario

autorizamos a nuestros mandatarios para que procedan a

nuestro nombre a efectuar escritura aclaratoria en cuanto

hace, elación a su cabida real del inmueble adquirido.-

d) E- na vez que se haya obtenido la respectiva escritura

d ompraventa e crita el Registro de la Propiedad ,

cederán estro nomb a presentar toda la

o tac n necesaria en l Distrito Metropolitano de

itarjy as dependencias que fueren necesarias a fin de
' pydÃÊr a obtener la respect va aprobación municipal de

r cionamiento, así como obtener los respectivos

rvicios básicos.- d).- Asi mismo, precederán a nuestro

nombre a pagar tasas, cuotas, impuestos, que se necesiten

para obtener la respectiva aprobación municipal.-

6 DE DICIEMBRE140 YSCOIRO. EDIF.:ATENASPB. OFC 2. TELEFAX: 2900-775. E-MAIL:notaris6@uio-sainet.net



CUANTIA.- La cuantia del presente contrato es

indeterminada.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande

el presente contrato, será de cuenta y cargo de los

comparecientes.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás

solemnidades de estilo que considere necesarias para la

plena validez de este contrato.- Hasta aqui la minuta la

misma que se encuentra firmada por el Abogado Guido

Arteaga, con matricula número seis mil doscientos noventa

y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Leido este

poder a los comparecientes, integramente, por mi el

Notario, en unidad de acto, estos se afirman y ratifican

con su contendido y para constancia firman con el suscrito

Notario de todo lo cual doy fe.

SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO

ANGELA MARIA GUERRERO HIDALGO

IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILEN
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Dr. Héctor VallejoEspim
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO .... ..pro

PODER ESPECIAL

MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIS

A FAVOR DE

VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la Repftblica del Ecuador, hoy dia jueves .

veinte de septiembre del «Ko dos mil siete, a las

doce horas, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR.

Notario ligèsimo Septimo del Cantón Quito,

com rece: L SeWora MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG,

d esta ci il viuda por sus propios derechos. La

- compare ente es de nacionalidad ecuatoriana,

.
legal te cap para contratar y obligarse, a quien

a oy fe, bien instrttida por mi el

io neO jei y resultados de esta escritura

1 qu procede de conformidad con la

Sn n te q pr senta para que eleve a escritura
UIO;

, cuyo ten r literal es el siguiente: SEWOR

NOTAR O - En su registro de escrituras pftblicas,

sirv.s extender u a de poder especial contenida en

las láusulas sigui ntes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La eWora MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, de estado



c:i.vi:I ·,.·io.da Dor suo prop.io i derec:hos.. SEGUN.I.M..·-

Al-lTECE.OE.'lïES..- La S.:.·i\'or.<. M.--iRi:.4 SEATR.G.: :6<RAVO

NAL.l...ITASIG prc::cedió a adctu:i rir por compra e

hipoteca abiert.a un lo·\.e de terreno de nominado San

s.Toaquin,, ubicado en e.l. Sector San s.Tuan de Calderón

de la Parroquia Calderón de la ciudad y Cantón Quito

con.:iunt.ament.e con terceras personas a la CompaíYa

LOTIFUTIJRO C,.A..., mediante .escritura ptítblica

celebrada el cinco cle .junio del clos mil seis., ante

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Duito, .Dr.

Sebast.ián Valdiv:ieso Cueva,, escritura de

compraven·ta e hipot.ec:a que hast.a la act.ualidad no se

ha procedido a inscr:i bir en e:1 Regist.ro de la

Propiedad del Cantón Duito ,, En virt.ud de que en la

cláusula t.ercera del .mencionado cont.rat.o se ha hecho

constar que J.os comparecientes han adquirido un

inmueble med:iant.e derechos y acciones., siendo lo

correct.o que el inmueble se adquirió como cuerpo

cierto en benefic:io de todo=; los comparecierrtes.

TERCERA.··· PODER ESPECIAl....···· Con estolis an t.:·:>cedent.e le

Seiyora MARIA BEAïRIZ BRAVO MAl..l..ITASIG .,
con·fiere

.

poder especial amplia y suficient.e cual en dere-.c

se requiera a ·favor de 3 a Seí¾ora VILMA NARCISA ÙELOZ

YEPEZ, para que a su nombre y representación realice

las gestiones siguierrtes : a ) ..- Proceda a firmar .

susscribir a mi nombre escritura aclaratoria, en

cuant.o hac:e referenc:ia que e:I :inmueb°le
·fue adquirido

como cuerpo cierto en con.junto con todos los

I.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

comparecient.es,. sobre la mencionada escritura

detallada en .l.a clAusula segunda de este poder..- b )

As:í. mismo proceda a de.iar sin efecto o a resciliar

la hipot.eca abierta que consta en el mencionado

cont.ra·to de venta,, quedando ·facultada a firmar y

suscribir cuanto documenfo ·ft.tere necesario.·-' c ) ·

. Queda ·facult.ada a inscribir en con:iunto .
Con ... los ..

adquirentes la aclarat.oria que se procederá a

realizar y se proceda a inscribir la mencionada

escri t.ura de ven ta una vez ., que se haya aclaracia la

misma y se .haya procedido a de:iar min -e·fecto ·.Ta
.

hipoteca abierta.-· d ).·- At.rtorizo a mi inandat.aria

para que proceda a susc:ribir cuant.o documento se

requiera a fin de que se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamient.o sobre el

inmueble en mención a ini ·favor ..·- e ) Queda .

u .ori .ad a en igual sent.ido para que me represente

d.-.antro c . Comité Prome.:ioras .Sol .del Norte de la

iu . e :I de (: .t:i t.o., asist.a a mingas,, sesiones,, pague

.as

E
Of is .ue fu ren

necesrarias
para su

tm n o.. f ) ..-· S tacriba a m:i nombre la

C-i t. e ad.:iudicación-- partición a mi favor,

Autori .o a Tni mandataria para que proceda en igual

fornh a vender el o los lot.es que me correspóndan

den:ro de:I inmueble d scrit.o en la c:lAusu:la de

al t.ecedent.es..-· h) ..
- En casó de que se requiera que



el inmueble pase a formar parte del comité

promejoras Sol del Norte, autorizo a mi mandataria

proceda a suscribir y firmar las escrituras de venta

. o cesión en la parte que me corresponda a favor del

Comité Prome3oras Sol del Norte, con domicilio en la

Parroquig Calderón de este Cantón Duit.o.- i).-

Autorizo a mi mandat.aria con las más ampliam

facultades a que disponga en t.odo caso.del inmueble

. .o la part.m proporcional que me corresponda dentro de.

.la adquisición del..inmuebla descrito.en la c1Aust,tla

de . antecedentes, ert la forma que .más

.

convengs

.11egando-inclusic a ·donar mi part.e a favor del Comith

Promejoras Barr.io Sol del Nort.e.- j ) En igual

sentido procederá. de ser necesario a mi nombre a

subrogar este poder especial a favor del SeWor LUIS

ALBERTO TERAN PERUGACHI, para que me represente en

todas estas gestiones y en especial dentro de lo.

que se requiera para la aprobación de los lotes de

terreno, quedando autorizado a suscribir . Cuanto

r
escrito fuere necesario.- k).- proceda a ..mi nombre

'-r,'.;. .

a suscribir cuanto documento fuere necesario .a');fi

de que no sea la falta de aut.orización 3a quâ.im'pid¾

el cumplimient.o de este mandato. Hasta aql.ti ska

minuta que queda elevada a escritura práblica, -la

misma que se encuentra firmada por el Doctor Guido

Arteaga con mat.r:t.cula profesional número seis mil

doscientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de

Pichancha.- Para la celebración de ..3a presente



40
Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

escriturò ot.'tblica, se observaron todos los preceptos

legales del caso;
.. y, leida que le fue a la -

compareciente i.ntegramente por m.( el Notar.io se.

ra.tifica en ella y - firma conmigo en unidad de acto,

de t.odo lo cual doy fe.-

7 05 IfF
.2.2 5

f) MARIA BEATRIZ NRAVO MAL.L.ITASIG .

OUITo-

a

I
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Se otorgó an·te mi.., en ' fe de .ello confiero est.a

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,, DE PODER ESPECIAL,, otorga

MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG., a favor VILMA NARCISA

VELOZ YEPEZ,, debidamente f "mada y sellads en los

mismos lugar y fecha de cel::·l::.ración,,

RAZON:De oe, f mi e disp
en et Ai hÍŸ ey taria fe qu

DR FE POL.0 ELMS las fotodopias t den
."ntenida

10TAF:IO ";IGEST.NO SEPTImo DEL CN' d c .

Ouito, a

Og VAE

OTAA



IPO DE E ESPECIAL

2 OTOEGADO POR: CONYUGES:- QUISIRULIBAY COLOMA

3 ISAIAS MISAEL Y1"ELOZ YANEZ NATIVIDAD
4 A - FAVOR DE: QUISIRUMBAY QUINATOA IRIGO

5 ROLANDO ,

o C UANTIA: INDETERMINADA

7D I / COPIA S

8 En la Ciudad de San Miguel, Cantón del mismo nombre,
9 Protheia de Bolivar, República del Ecuador; hoy día-viernes

10 treinta y uno (31) de agdeto del año d.os mil sielte, ante mí,

11 DOCTOR JOSE CORDOVA NUÑEZ, NOTARIO PUBLICO

acau ce La a oss zu s, comparecen os con juges

13 señores: QUISIRLaŒBAY COLOMA ISAIAS MISAEL Y

14 VEL OZ YANE2 NATIVIDAD, casados entre sí. por sus

15 propios derechos._ Los comparecientes son de Nacionalidad

16 EØarorrra, mavores de edad: de estado civil como dejan

17 f 2dier Jo, de este domicilio, legalmente capaces para

18 con ratar y po?
.r oNigarse voluntariamente. a quiénes de

1 c. nocarle. Dr y Fe. Advertidos cue ñ2eron por mi el Notario

J d iat ry resultados 1 Tales de esta escritura. así como

a:gsminado en iormo aislada : separada, de que comparece

tor : .

- la misma en coacc2ca, amenazas, temor

3 reve . al. n ero e a o seduc<ión. de acuerdo con la minuta

24 qu. . yo .. copiada textualmente es como sigue:
40 y

25 SE. . R JOTA,
.· En su Ee gistro de escrituras púNicas,

UITO N
26 sír e s.4--nder una de Poder Especial. contenida en las

27 siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES:- Los

28 cányuges señores: QTIÏSIRIBŒBAY COLOMA ISAIAS

i



2 celebración de este matrumento pùblico, en eslidad de :. -

- · - - --- --- ---- --- - - STAF3 Inandantes. BEL.fußDB.. ANTECEDE.NTE .- Los cányuges MF.A
a ?· ·

,-', 7 -Y .--1 Y ""sT ¯"'"=, • ;\ TT fi Øs I s'"a Ts J· A Y ? I i 7 --""1
¯a 77;-4 & 'T-1 -7

4 senores. y via.t.o. ossa _ outuivia iaalaa ivua.az.L 't *

5 VELOZ YANEZ LjATIVIDAD, procedieron a adquirir por

compra e hipoteca abierta, un lote de terreno denominado
7 "San Joaquín".. ubicado en el sector San Juan de Calde.rón, de

a la Parroquia Calde.rón. de la Ciudad y Cantón Quito
9 conjuntamente con terceras personas a la Compañía

10 m - ur UT uno t._,.A.. mamante esentura punuca celebrada et

11 cinco de junio del dos mil seis, ante el Notatio vigésim<

12 cuarto del Cantón quito.Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

13 escritura de compraventa e hipoteca que hasta la actualidad

14 no se. ha procedido a inscribir en el Registro de la Propied.ad

15 del Cantón Quito.en virtud de la que en la cláusula tercera

16 del mencionado contrato se ha hecho instar . que 1
17 comparecientes han adquirido un inmueble mediante

la derechos y acciones, siendo lo correcto que el inmueble se

19 adquirió como cue.rpo cierto. TERCERA PODER
-a

. T"" , "i"", T 1 T .--4 *
.

U Larat lai...- con estos antecomme.s, los comparecient -

22 VELOZ YANEZ NA.TIVIDAD, confieren Poder Enpecial.
23 amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a fË.föt41

/

.) 4
°•• «- sT -Y .--1 77". ""

-"'". T"r A TY ,-, ¯ ¯ & ,t¯ A Y 77 1 f¯¾, I"": æ T & . - a ,r",

zu senor gulaittUsinar ye Narda riube EULAN1Jo, para

25 que a nuestro nombre y representati n., con su sola ürma,

26 realice las siguientes gestiones a). Proceda a firmar y
27 suscribir a nuestro nombre la Escritura Aelaratoria, en /

28 cuanto hace reÏerencia.que el inmueble fue adquirido como
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DR. JOSE CORDOVA NUNEZ

\ documento fuere necesario a fin de que no sea la falta d
m. , 2 autorización la que impida el cumplimiento de este Mandato,

NOTARIA 3 confiriéndole los Mandantes, todas las facultades prevista
PRIMERA
sanMiguet 4 en el Artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación de

Prov. Bolivar

5 Código de Procedimienfö Civil; y que no sea la falta d

6 cláusula exípresa lo que impida el cumplimiento de est

7 Mandato. La cuantía por su naturaleza es indeterminada

8 Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusula?

9 de estilo para la perfecta validez de esta clase de
10 instrumentos públicos. Firmado.-) Doctor Noe Ismael García
11 Verdezoto, Matrícula Profesional número ciento sesenta .

12 Colegio de Abogados de Bolívar. "Hasta aquí la minuta qa

13 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

14 Para la celebración de la presente Escritura, se observarol

15 todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a la

16 comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas y cad

17 una di sus partes y firman conmigo en unidad de acto, a
18 todo lo cual DOY FE.
19

20

2l

22

4 QUISIRUMBAY QU A ÒROLAND

25 C. C. 171131068·8
. L

26 :o .

27

28



3
DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ

R. DEL E.

NOTARIA
PRIMERA

vnMig!
vr

6 QUISIRUMBAY COLOMA IS AS MISAEL

7 C. C. 020014105 9

8

9 ' ¯

10

12 VELOfÏÀNËŽNATIVI' AD

13 C. C. 020023237-9

14

19 r. ore or ova unez

20 NOT AJL-IO

21 .

2

i NOT WIS
ON QUIT

28
i
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PRIMERA COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, SELLADA

Af .RFerra
NV LAnin

PRWERA SU CELEBRACION.

Sa mpd
Fia. Bdvar

inmo

RA20N: De confonnidadcon lo dispuesto
en el Art. 18 de la LeyNotarial Doyfe gise

.

las fotocopias .gue anteceden contenidas
en e-tojas útiles: guardan confo
y exactitud con el docu. , que en igual
número de fojas me e exhibido.

Ouito, a

LE¿

8È
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C) C à , 1 - Local
Teléf. am 1 517 97 61

0

0 DE

NUMEROTRES MILDOSCIENTOS SETENTA Y CINCO. -

« ESCRITURA DE PODER»

En Madrid, mi residància, a dieciséis de Noviernbre de dos mil

siete.-----------------------------------------------

Ante mí, PABLO MUÑOZ CUÉLLAR, Notario de esta Capital y

de su Ilustre Colegio Notarial. -----------------------------

==== COMP A REC EN ====

Los cónyuges, DON JOSÉBERTULFO FUERTES ROSERO y

DOÑA GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO, mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, residentes en España, ambos

vecinos de Madrid, domiciliados en calle Juan Zofio, número 3, piso

3°, letra A, él con Autorización para Residir y Trabajar número:

X56 438-R, válida hasta el 18 de Enero de 2.009 y con pasaporte

n ' ero 1308715 , m mo número de su Cédula de Identidad,

s gún mani esta, válido di ho Pasaporte hasta el 6 de Octubre de

9 y lla con Pasaporte
_

úmero 1716249915, mismo número de
O Esp

é de Identidad, se ún manifiesta, válido hasta el 13 de

vieg de 2.012, y me e hibe el resguardo de la Autorización

esidir y Trabajar de fecha uno de octubre de dos mil siete,

expedido por la Comisaría General de Extranjería y Documentación



de la Diredción General de la Policia (late: 289/200, número: 029,

equipo número: 28391AE6A), documentos que me exhiben,

compruebo y devuelvo.

====lNTERVIENEN====

En su propio nombre y derecho.------------------

Tienen, a mijuicio,capacidad legal suficiente e interés legítimo

para otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto:---

==== EXPONEN ====

PRIMERA.- ANTECEDENTES. Los señores comparecientes

adquirieron por compra e hipoteca abierta de un lote de Terreno

denominado San Joaquin, ubicado en el sector San Juan de

Calderón de la Parroquia Calderón de la ciudad y Cantón Quito,

conjuntamente con terceras personas a la Compaña LOTlFUTURO,

C.A., mediante escritura pública celebra el cinco de junio de dos mil

seis, ante el Notario vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr.

Sebastián Valdivieso Cueva, escritura de compraventa e hipoteca

que hasta la actualidad no se ha procedido a inscribir en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito,en virtud de la que en la cláusula

tercera del mencionado contrato se ha hecho constar que los

comparecientes han adquirido el inmueble mediante derechos y

acciones, siendo lo correcto que el inmueble se adquirió como

cuerpo cierto. ------------------------------

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL,- Que juntosy separadamente

confieren poder, tan amplio y bastante como en derecho se requiera



PAPEL EXCLUSIVOPAAA DOCUMENTOS NOTABIALËS

y sea menester, a favor de la hermana de ella, DOÑA ÁN LA

MARÍA GUERRERO HIDALGO, niayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, con Cédula de Identidad 'número 1710767060, para

que, en tu nombre y representación, haga uso de las facultades

sigùientes, aunque incida en la figura jùrídicade la auto contratación,

doble o múltiple representación o existan intereses contrapuestos o

coincidente s. ----------------------------------------

========FACULTADES========

l.- Firmar y suscribir en nombre de los poderdantes escritura

aclaratoria, en cuanto hace referencia que el inmueble fue adquirido

como cuerpo cierto en conjunto con todos los comparecientes, sobre

la mencionada escritura detallada en la cláusula anterior de este

pode r. ------------------------------------------

.- Asimismo pr a dejar sin efecto o a resciliar la hipoteca

bi rta que co ta en el me cionado contrato de venta, quedando

f ultado trmar y suscribircuantos documentos fueren necesarios.

- Inscribir en conjunto con los adquirentes el lote de terreno y
proE]oder

g scribir la menciorada escritura de venta una vez que se

ya ac ar o la misma y se haya procedido a dejar sin efecto la

T I abierta. --------
---------------- ------



IV.- La apoderada podrá suscribir cuantos documentos se

requieran a fin de que se obtenga la respectiva autorización

municipal de fraccionamiento sobre el inmueble en mención a

nuestro favor. ------------------------------------

V.- Representar a los poderdantes dentro del Comité Pro

mejoras Sol del Norte de la Ciudad de Quito, asistir a mingas,

sesiones, pagar cuotas y más que fueren necesarias para su

cumplimiento.---------------------------------

VI.- Suscribir a nombre de los poderdantes y una vez que se

obtenga la respectiva autorización de los lotes individuales en el

Distrito Metropolitano de Quito, la escritura definitiva. -----------

Vll.- En igual sentido procederá de ser necesario a nuestr

nombre a subrogar este poder especial a favor del señor Don Luí

Alberto Terán Perugachi, para que nos represente en todas estas

gestiones y en especial dentro de lo que se refiera para la

aprobación de los lotes de terreno, quedando autorizada a suscribir

cuanto escrito fuere necesario.-------------------

Vill.- Y para que, en uso de tales facultades, otorgue y firme

cuantos documentos públicos o privados fueren necesarios o

conven iente s. -----------------------------------

==== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ====

Hago las reservas y advertencias legales. -----------

CLÁUSULA LOPD (Protección de Datos).- De acuerdo con lo

que establece la Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan



8F9

informados y aceptan la incorporación de sus dat s a los'ficheros

informatizados existentes en esta Notaría, que se conservarán en la

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la formalización de la

presente escritura, su facturación y seguimiento posterior y las

funciones propias de la actividad notarial. La identidad y dirección

del responsable de dicho fichero son las siguientes: Notario Pablo

Muñoz Cuéliar, calle Tomás Borrás, número 1.1, Local, 28045,

Madr id .

------------------------------------------

El otorgamiento de la presente escritura se adecua plenamente

a la legalidad vigente y a la voluntad libre y debidamente informada

de los intervinientes, a quienes permito la lectura de la misma,

porque así lo solicitan después de advertidos de la opción del

a ulo 193 del glam nto Notarial.-----------------

Enter os; según di en, por la lectura que han practicado y por

licaciones verb les, los señores comparecientes hacen
ES

con consentimient , libremente prestado, al contenido de la

scritur edactada co forme a la minuta facilitada por los

oPO
..

.dantes..,¥ la fir a ggnmigd que, de; haberle identificado a

traúës de sús re p' ctiv s dbcumentos reseñados en . la

i



comparecencia, que me han sido exhibidos, y del contenido de esta

escritura, extendido en tres folios de papel timbrado de uso

exclusivamente notarial, el presente, y los dos anteriores correlativos

en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe.-----------------------
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, Na ga

DOCUMENTO SlN CUANTIA. TOTAL: 76,03 i (Impuestos excluidos)

Están las firmas de los comparecientes.-------------------------------
Signado. P. MUÑOZ. Rubricado y sellado. -----------------

ES PRIMERA COPIA, fiel y exacta de su matriz con la que
concuerda y a la que me remito, donde queda anotada esta saca del
protocolo; la expido yo - el Notario autorizante, para LOS
PODERDANTES, en tres folios de papel timbrado de uso

.exclusivamente notarial, el presente y los dos anteriores,
correlativos en orden y de la misma serie en Madrid el mismo día
de su otorgamiento. DOY FE. ---------------------------------------------------

Apostille (o leg.alizaci6n única)
( ovention de La Haye du 5 octobre 196Ì)
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

Pais: España
El presenie documento público

otuando en calídad de NOTARIO
halla sellado/timbrado con el.de su Notaría

CERTTFICADO
n Madrid 6. El 1 6 i

c'
Por el Decan dl Colegio Notari de Madrid

Con el adm o r

Lacopla-xéroxqu a es-fle
I I usmafue pres .

..
----

.............. foja luegoà ' DonJÚanPéro ereza
Interesado,enfÿ eellocone a sen Firmade:egadade Decuae

autto
DR. NO ERO LOPEfOBANDO

em.cmonau -



RAPEL EXCLUSSOPARA DOCUMENT S LOTAAIAt.ES

FERNANDO MORALES LIMIA

Ramt la Marina 200 $1tÏRo
GAT ' 08907 L'Hospitalet de LLobregat i

Tel. 93 336 37 12 Fax 93 336 34 54

NUMERO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.--------

PODER ESPECIAL.--------------------------------

En Hospitalet de LLobregat, (Barcelona-España)

mi residencia, a ocho de octubre de dos mil siete. -

Ante mí, FERNANDO MORALES LIMIA, Notario del

Ilustre Colegio de Cataluña, -----------------------

COMPARECE:-------------------------------------

DON LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado con-

forme al régimen económico matrimonial de Ecuador,

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domici-

lia o en Ho italet de LLobregat, Rambla de la Mari-

a 333, 16°2 (08907), con permiso de residencia vi-

n y N. .
X5085822-Q y pasaporte 0602481822 ---

IN ERVIEN en su propio nombre y derecho.------

e identi co por los datos de su documento de

i ntidad que a tal efecto me exhibe y tiene a mi

capaci a legal necesaria para este acto, a

cto, - --- ---------------------------------

ICE Y OTORGA:---------------------------------

PRIMERA.- ANTECENDENTES.- El Señor LUIS ALBERTO

-1-



CACOANGO REINOSO adquirió en conjunto con su esposa

la Señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, por compra e hi-

poteca abierta de un lote de Terreno denominado San

Joaquin, ubicado en el sector San Juan de Calderón

de la Parroquia Calderón de la ciudad y Cantón Quito

conjuntamente con terceras personas a la Compaña LO-

TIFUTURO C.A., mediante escritura pública celebrada

el cinco de junio del dos mil seis, ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastian Val-

divieso Cueva, escritura de compraventa e hipoteca -

que hasta la actualidad no se ha procedido a inscri-

bir en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,

e rtúd de la que en la cláusula tercera del men-

cionado contrato se ha hecho constar que los compa-

recientes han adquirido el inmueble mediante dere-

chos y acciones, siendo lo correcto que el inmueble

se adquirió como cuerpo cierto. -------------------

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con estos anteceden

tes el Señor LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, confie-

re poder especial amplio y suficiente cual en de de-

recho se requiera a favor 'de su esposa la Señor,a .

CARMEN CACOANGO MOROCHO con cédula de -ciÃdania
060298176-3, para que a su nombre y representación

realice las gestiones siguientes: a.- Proceda a fir-
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7Z265975332

mar y suscribir a nuestro nombre escritura aclarato-

ria, en cuanto hace referencia que el inmueble fué

adquirido como cuerpo cierto en conjunto con todos

los comparecientes, sobre la mencionada escritura

detallada en la cláusula anterior de este poder.- b)

Así mismo proceda a dejar sin efecto o a resciliar

la hipoteca abierta que consta en el mencionado con-

trato de venta, quedando facultado a firmar y sus-

cribir cuanto documento fuere necesario.- c) Asimis-

mo queda facultada a inscribir en conjunto con los

adquirentes el lote de terreno y proceder a inscri-

bir la mencionada escritura de venta una vez, que se

a aclara a misma y se haya procedido a dejar

re ec o la ipoteca abierta.- d).- Autorizo a mi

espos para qu proceda a suscribir cuanto documento

e e uiera a fin de que se obtenga la respectiva

ción unicipal de fraccionamiento sobre el

i le en nción a nuestro favor.- f) Queda auto-

riza en igual sentido para que me represente

ro. del omité Promejoras Sol del Norte de la

-3-



Ciudad de Quito, asista a mingas, sesiones, pague

cuotas y más que fueren necesarias para su cumpli-

miento.- e .- Suscrib,irá a nuestro nombre y una vez

que se obtenga la respectiva autorización de los lo-

toindl scariesuraendefeiniD ta

- f)

Metr poalitano de

procederá de ser necesario a nuestro nombre a subro-

gar este poder especial a favor del Señor LUIS AL-

BERTO TERAN PERUGACHI, para que nos represente.en

todas estas gestiones y en especial dentro de lo que

se requiera para la aprobación de los lotes de te-

rreno, quedando autorizado a suscribir cuanto escri-

to fuere necesario. --------------------------------

CLAUSULA DE INFORMACION DE DATOS.- De acuerdo

con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el

compareciente queda informado y acepta, la incorpo-

ración de sus datos personales a los ficheros auto-

matizados existentes en esta Notaria; datos que es,e

conservarán en la misma, con carácter confidencial,

al estar amparados por el secreto del protocolo, is n

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento

impuestas por la.normativa vigente. ----------------

A los efectos de lo dispuesto en el artículo

16-1, letra c) del Real Decreto 925/1995 de 9 de ju-



7Z2659754

nio, incorporo, con el consentimiento del compare-

ciente, a esta matriz fotocopia cotejada del origi-

nal de su documento de identificación antes reseña-

do, el cual no reproducido en las copias simples que

del presente instrumento se libren. ----------------

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION--------------------

Hago las reservas y advertencias legales.------

Doy fe de la identidad del otorgante de que a

mi juic o tiene capacidad y.legitimación para este

c de que ãI
E5nãëK€i~útiëntcC¯

Ka' äidö libremente

tado, y de .que el otorgamiento se adecua a la

a ·dad a 1 voluntad debidamente informada del

in vi ente --------------- y-------------------

e leo a s lecci6n la presente..escritura en

n r ad ýr via advertencia de su derecho a

p -- ---------------------------------

O f d después de la lectura, el compa-

nt ch constar haber quedado debidamente

in m o de} ntenido del instrumento público y

haber
~¯žË$do

a este su libre consentimiento, y en-

-5-



contrándolo conforme 10 ratifica y firma conmigo.

Del contenido del presente instrumento público

extendido en tres folios de papel timbrado, exclusi-

vo para documentos .notariales, serie 7Z, números

2659749 y dos siguientes en orden correlativo, yo el

Notario, doy fe. -----------------------------------

Sigue la firma del compareciente.- Signado:
FERNANDO MORALES LIMIA.- Rubricado.- Está el sello
de la Notaria. -------------------------------------

-------------- DOCUMENTO SIN CUANTIA --------------

ES COPIA que concuerda fielmente con su original
obrante 'en mi protocolo general corriente y para el
poderdante, a su instancia, la expido en tres folios
de papel exclusivo para documentos notariales, serie
7Z, números 2659752 y dos correlativos posteriores,
en L'Hospitalet de

Llobregaf~,
a ocho de oct bre de

dos mil siete. DOY FE.



PAPELEXCLUSIV SNOTARIALËS

8C8415116

A POST I LLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPANA----------------------------------------------------

El presente documento público----------------------------------
2.ha sido firmado por D- FERNANDO MORALES LIMIA------------------

3.guien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de Po-

der, número 1989/2007, ocorgado por don.Luis Alberto Cacoango--

Reinoso, cuya firma ha sido extendida en el folio número-------
7Z2659754 de papel excIusivo para documentos notariales.-------

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ---------

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT--------------------------------------

CERTIFICADO
5.en BARCELONA---------------- 6.el día 08 de octubre de 2002.---

7.por DON FRANCISCO ARMAS OMEDES, Censor Primero de la Junta-----

Directiva del Colegio Notarial de Cataluña---------------------

8.bajo el número: -61231/2007------------------------------------

9 Se re : 10.Fi

0115 Fra .sco rmas Omed s

Ott De contonn §rimero

eneh4
las fotocopias que ede nt idas

en # fojas útiles: uar o o idad
y exactitud con ei u o qu n igual

A O riúmerode fojaa e ibido.

NOT SEXTO
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Se otorg ante au Doctor Eéctor Vanejo Esproza,
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ACLARATORIA

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS H. y Otres.

Calderen
Ind.



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTÒN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI O

CERTIFICADO No.: C50567246001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2008

los índices y

1.- DESCRIPC N DFÁg¥1(ØPIEDAI):
Lote de terreno capocid el nombre de San Joaquín del Šan an de Calderón, de
la parroquia CAÚR esfé nt6 matrícula ' LD 0003184.
þ.-PROPIETARIO(S
Adquirido por la coinpa

.- FORMA DE ADQ NTEC DËÑ$
Mediante compra (a los G Åk HEÉNANDEZ y GALO
GONZALO BASTIDA , sq¾i sjseg idrgida el VEINTISIETE
DE ABRIL DEL ÒOS éFÑfãrio ando RoloElmir, inscrita el
dieciséis de mayo del dos dõ los señores, EUDORO
GONZALO BASTIDAS ro O GONZALO BASTIDAS
HERNANDEZ, saliero, yr i I Ne rgno e hocido'con el nombre de San
Joaquín del Barrio San Juan.de Cälde parttiquia GALDERON, de este Cantón;
adquirido por compra a los cónyuges ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADE C señorita DORÀMATI QE V GAS
NARVAEZ, soltera, según escritura p a el SIETE DE MARZ L MIL
CINCO, ante el Doctor Fernand<gP41oElgigins¢Œàsel dieciochode abril dgldo mŠdnoo;
Adquirido mediante compra a lgs ónyugeËJOSÉÂDRIÁN PUEBLA LÚ Ñ CY
BETHY NICOLALDE NAV j\s noescritura pública otäggdá 61 OCE
DE OCTUBRE DEL DOS MII TR Notario VIGESIMO del
cantón Quito,Doctor Fernando Pol ¯

g ode Noviembre del å tro;
habiendo éstos adquirido Una parte, por compra del'OCHENTA Y TRES PUNT INTA
Y CUATRO, por ciento de derechos y acciones a los señores CLEMENTINA LOPEZ
TUFIÑO, LUZ ROSA ELENA PUEBLA LOPEZ, NÉSTOR VICENTE PUEBLA LOPEZ,
NELLY CLEMENTINA PUEBLA LOPEZ, FAUSTO PATRICIO PUEBLA LOPEZ,
SONIA ROCÍO PUEBLA LOPEZ, el QUlNCE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,
inscrita el veintisiete de mayo del dos mil cuatro.- Y otra parte por herencia de los bienes
dejados por el causante Carlos Efraín Puebla Godoy, en favor de la señora Clementina López
Tufiño en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos: Luz Rosa Elena, Néstor Vicente,
José Ädrián, Fausto Patricio, Sonia Rocío y Nelly Clementina Puebla López, dejándose a
salvo posibles derechos de terceros, según consta de la Sentencia de posesión efectiva

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



dictada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el veinticuatro de Agosto de mil
novecientos ochenta y uno, inscrita el tres de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que con fecha veinte y cinco de octubre del dos mil seis (rep. 69567). y

con fecha veinte y siete de noviembre del dos mil seis, (rep. 77327), se encuentran
marginadas dos aclaratorias, las mismas que no se encuemran inscritas.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2008 ocho
a.m.
Rcsponsable: GEO ANNY QUISPE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €21300134001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 30/04/2008-PRO-28356f-11850i-29908rR/10/06/2008-cp
Tarjetas:;TOOOOO268352;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo,en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cuatro por ciento de derechosy acciones,fincados en el lote de terreno conocido con el
nombre de San Joaquín del Barrio San Juan de Calderón.de la parroquia CALDERON de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SANDRA ELIZABETHGUERRERO MORILLO, soltera.
13.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el CINCO DE
JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el treinta de abril del dos mil ocho. Habiendo
ésta adquirido por compra a los señoresEUDORO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ
y GALO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ, solteros, según escritura otorgada el
VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el dieciséis de mayo del dos mil cinco.-

.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAYMIENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: EDGAR LEON

lillIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

l.OS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSA.ilENTEEXI.i!ENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

IRMA ZENEIDA MICHILEMA MICHILENA

A FAVOR DE:

JULIO CESAR REYES ARMAS y Sra.

CUANTÍA: S. 2.780,00

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente contrato

comparecen por una parte en calidad de Cedente, la señorita

IRMA ZENEIDA MICHILEMA MICHILENA, de estado civil soltera; y,

por otra en calidad de Cesionarios, los cónyuges JULIO CESAR

REYES ARMAS y ROSARIO PILAR CHABLAY CHABLAY, casados.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de este

vecindgrio, mayores de edad y hábiles para contratar y

obligarse por sus propios derechos.-

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La señor_ita IRMA ZENEIDA MICHILEMA

MICHILENA, de estado civil soltera; es socia y propietaria de

un lote de terreno en la Lotización Sol de Norte Dos, la

misma que esta ubicado en el sector San Juan de Calderón, de

la parroquia Calderón, de esta ciudad de Quito, provincia de

Pichincha, y a su vez tienen la Posesión del lote de terreno

No. 4; y, que además ha cancelado en su totalidad los valores

del terreno a la Lotización Sol del Norte Dos.-



SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO:

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase hacer constar una más de

Protocolización de los siguientes documentos que acompaf10.-De los mismos

que me entregara dos copias certificadas.

NTAMENTE

RNANDO VILLÁCÍS

. No. 8.180 C.A.P.

QUp O



ammutsva.- LovbuiriCACIONES DËL-LOTE.- El lote de terreno No.

4, de la Lotización Sol de Norte Dos, la misma que esta
ubicado en el sector San Juan de Calderón, en la parroquia

Calderón, Cantón Quito, provincia de Pichincha, y además esta
.doipFeñaidõ eritro ää

¯

ios linderos que se encuentran
especificado en el borrador del plano correspondiente de la

Lotización.- Y Que tiene una superficie total aproximada de
180,00Mst2: Los mismos que serán respe-tados por ·los

Cesionarios.-

TER.CERA.- CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS.- La señorita IRMA '

EENEIDÀMICHILEMA MICHILENA; por sus propios derechos en

forma libre y voluntarionente CEDE, en favor de cónyuges

JULIO CESAR REYES 'ARMAS y ROSARIO PILAR CHABLAY CHABLAY,

todos los derechos posesorios del lote No. 4, de la

Lotización Sol de Norte Dos, la misma que esta ubicado en el -

sector San Juan de Calderón, de la parroquia Calderón, y que

los ha conservado en forma tranquila y con el ánimo de señor
y 'dueño, por lo que hace la entrega de la posesión por este

inätr nto a los Cesionarios.-

La C "onaria, tiene la obligaci6n de concurrir a las

o ci as de Comité o Mejoras Sol de Norte Dos, para

1 ga izar 1 traspaso d los derechos y acciones que se hace

e por este indtrumento.-

CU g($kËÒOY FORMA DE PAGO.- El precio de la presente

n de chos posesorios, las parées lo fijan en la suma

D etecientos Ochenta Dólares Americanos, que pagan
1 sionarios a la ¯Cedente, de contado a la firma del

presente contrato.

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores JULIO CESAR REYES ARMAS y
RÔSARIO PILAR CHABLAY CHABLAY; en su calidad de Cesionarios,

y por medio de su representante, acepta este contrato por



cumplir a sus intereses, debiendo legalizar ante el Comité

Sol de Norte Dos; y concurrir a sus sesiones...y más..aventos

que realice este comité --
-

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Las partes manifiestan su conformidad

con todas y cada una de las cláusulas de este instrumento y .

se ratifican en todo su contenido.

Y aclaran qu'e ninguna de las dos partes podrán dar por

terminado este contrato de Sesión de Derechos Posesorios por

ser hecha a favor de sus beneficios.

SÉPTIMA.- FUERO Y DOMICILIO.- Para cualquier divergencia que

surja por este contrato las partes renuncian fuero y
domicilio y se sujetan a los Jueces de esta jurisdicción y al
trámite legal correspondiente.-

Para constancia firman las partes a los 24 dias del mes de
Julio del dos mil siete: al pie de la presente, la misma que

se protocolizará en una Notaria del Cantón.-

F ) Srta. IRMA ZENEIDA MICHILEMA MICHILENA

C.C.No.

F ) Sr. JULIO SAR REYES ARMAS'

Fy Sra. ROSARIO PILAR CHABLAY CHABLAY

C.C.No.
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de Escrituras Públicas, actualmente a cargo, los documentos

que antecede constante en tres fojas útiles.- En Quito, a

veinte y cinco de Julio del dos mil siete.- Firmado El Notario

Doctor Héctor Vallejo Espinoza.

Se protocoliz6 ante mi, en fe de ello

confiero esta - PRIA'...RA·- copia firmada y sellada en Quito, a

veinte y cinco de Julio del dos mil siete.

Dr. Hector inoza
.

NOTARIO ONQUITO
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Dr.JahneAllfin.Ji NOTARIA CUARTAnado
M N

M DEL CANTON QUITO
N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M
N M
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

M N

J Dela escriturade CES!ON DE DERECH S

g Otorgadapor ---------I UÏMRA-CCEORMN &

M
Afavorde

JOSE VICENTETIMBILACAMPAÑA
N ----------------- -

----------- MN 20 DE DICIEMEREDEL2.007
M El

Off04Ul8 .............................................................................................. Ë
USD. 3300,00 g

M N
g Cuantia .................. "2tBE TECŒlnBRE~DEC2007""¯~""¯~¯""""¯¯"""" Ë
M N

QUIÌO, 8 ............................................................................... Ë
M N
M N
M OFICINA:
x M
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmlño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2001-021 2001-089 2001-053 • Fax: 2001-072 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMM



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUAKIA

CESIONDEDERECHOS W R.ader

OTORGADAPOR.

LUZMILACORDOVAMAIGUA

A FAVORDE

JOSEVICENTETIMBILACAMPAÑA

CUANTIA:USD 3.300,oo

DI 2 COPIASP.R.

En esta ciudad de SanFrancisco de Quito,Capital de la República de1Ecuador,hoy

día juevesveinte de diciembre del año dos mil siete. ante mí doctor JAIME

AILLONALBANNOTARIO CUARTO DEL CANTONQUITO, comparece en

calidad de cedente la seâora LUZMILA CORDOVAMAIGUA, de estado civil

divorciada,por sus propios derechos;y, por otra parte en calidad de CESIONARIO

al señor JOSE VICENIE TIMBILA CAMPAÑA, de estado civil soltero; por sus

propios derechos.- Los comparecientes een de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. legelmeme capaces y habiles para contatar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y, me piden que

eleve a escritura pública la siguiente minsta que me entregan. cuyo tenor literal



transcrito íntegramentea continuación es el siguiente.- SEÑORNOTARIO.-En el

registro de escrituras publicas a su cargo sirvase incorporaruna de las que conste

LA CESIÓN DE DERECHOS COMO SOCIA DEL COMITÈ

PROlWEJORASSOLDELNORTEY DE LOSDERECHOSY ACCIONESDE LOTE

DE TERRENO,contenida al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERk

COMPARECIENTES.-Concurrena la celebración de la presenteescritura por una

parte, la señora LUZMILACORDOVAMAIGUA,divorciada,por sus propiosy

personalesderechos,a quienesen adelante y para efectos de este contratose la

denominaràCEDENTE,y, por otra parte el señor JOSE VICENTE TIMBILA

CAMPANA, soltero. por sus propiosy personalesdere±os a quepara efectos de este

contrato se le denominará CESIONJŒIO.-los comparecientes mayores de edad.

hábilesy capaces paa comretar y oblig.eue. SEGO¯DA. BECEDUT£- Mediante

promesa de compraventa privada de fecha siete de marzo de dos mil

cinto, la compañía Lotifuturo Sociedad Anónima. por medio de su representante

Legal y Gerente General el señor Martin Bastidas Hernandez, ofreció en

venta a la señoraLuzmila CórdovaMaigua. el le:e de terrenoniimerodiecinneve,

de doscientos metros cuadrados aproximadanente, de la subdivisión del lote de

mayor extensión seis mil trescientos sesenta y cuatro metros cuadrados que se

encuentra en tranite de faccionamiento ante el Municipio del Distrito

Metropolitanode Quito,ubicado en el sector San Juan de la paroquia Calderón,

testen QuitoProvincia de Pichincha, cuyos linderes son: NORTE. CallePública,

SUR, Propiedad Privada, ESTE, Lete dieticcho,OESTE,Loteveinte. Lapromitente

compradora es actualmste socia del comite pro mejoras sol del norte y posesionaria

del referido late de teneno, he realizado deposites dedineroen la same de



DR. JAIME AILLON A RAN

de tres mil trescientosdólares a la fecha, siendo el valor total del inmueble seis mil
NOTARIA
CUARTA

dólares y que hasta la presente fecha no han logrado o' t ner EscriturasDefinitivas.-

TERCERA- OBJETO.-Con el antecedente expuesto, la se a LUZMILACORDOVA

MAIGUA, divorciada, por sus propios y personales der chos, siendo socia y

posesionaria del lote número diecinueve de la referencia anterior, al amparo de lo

prescrito en el Articulo setecientos treintay dos, del Código Civil, cede y por lo tanto

traspasan todos sus derechosy acciones sobre el lote diecinnevey como socios a favor

del CESIONARIO, sefíor JOSÉVICENTE TIMBILA CAhíPAÑA es decir el dominio,

uso, goce y posesión, con todo tipo de mejoras incorporadas al inmueble, materia del

presente contrato, con todas sus entraûas, salidas, usos, costumbres, servidumbres,

construcciones, servicios, asi como aquellos que por destino e incorporación se reputen

dentro de los linderos, dimensiones, que mantienen sobre dicho inmueble, a fin de que

EL CESIONARIO,continne con la posesión del inmueble individualizado en la

cláusula de antecedente, consecuentemente las Escrituras Definitivas y el trámite

correspondiente el señor Martin Eastidas Hernández o su representada Lotifaturo S.A.,

las realizará a favor del cesionario. CUARTA:
CUAhl¯ÏA.- La Cuantia del presente

contrato se la fija en TRES MIL TRESCIENTOSDOLARIS AMERICANOS,en virtud a

que la cedente canceló, en dinero en efectivo y de contado, a Lotifuturo S. A, esa

cantidad de dinero a la fecha para adquirir dicho inmueble, que cede actualmente por

este contrato a favor del CESIONARIO, señor JOSE VICENTE TIMEILA

CAMPAÑA. La cedente declara haber recibido la suma antes indicada a su entera

satisfacción, al momento de suscribir este contrato. QUINTA- GASTOS.- Todos los



gastos que ocasione el presente documentolos realizarán la partecesionaria. SEXTA:

DOMICILIO JURIEDICClÒNY COMPETENCIA.-Los contratantes fijan como su

domiciliola ciudad de Quito;y, para el caso de contienda legal, las partes se someten

al Centro de Mediación de la Función Judicial, y de no hallar arreglo a los Jueces

competentes de lo Civil de la Provinciade Pichincha,en la vía EjecutivaSÉPTIMA:

ACEPTACIÓN,Presentelas dospartesaceptane1totalcontenido de este documento,por

ser en seguridad de sus respectivos intereses.Usted selier Notariose serviráagregar las

demásclínsulas de estilo necesarias para la perfectavalidez de este instrumentopúblico.-

HASTAAQUÍLA MINUTA.-La misma que se encuentra firmada por el señor doctor

José Luis Toaquiza C, portador de la matrícula profesional número ocho mil

seiscientos ochenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento del presenteinstrumento,se observaronlos preceptos legales que el caso

requiere, y leída que les fue integramente a los comparecientes, por mi el Notario ,

aquellos se afirman y ratifican en todolo expuesto,y para constanciafirmanconmigo

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA.L ACO OVAMAIGUA C.C.400 (95415--$

SR.JOSEVICENTETIMRH A CAMPAÑA C.C. Ñ2 fÄ È "

COfi%D 0; I LOSDOCT EFOS MAS sisTES -
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